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Evaluación del riesgo por 
exposición a bioplaguicidas 
microbiológicos

I. IntroducciÓn

Los plaguicidas de uso fitosanitario 
o también conocidos como productos 
fitosanitarios se definen, de acuerdo 
con el Real Decreto 2163/1994 [1], 
como las sustancias y los preparados 
que contienen una o más sustancias 
activas, presentados en la forma que 
se ofrece para su distribución a los 
usuarios y que están destinados a:

•	 Proteger los vegetales contra orga-
nismos nocivos.

•	 Influir en el proceso vital de vege-
tales de forma diferente a como lo 
hacen las sustancias nutrientes.

•	 Mejorar la conservación de los pro-
ductos vegetales.

•	 Destruir los vegetales no deseados.

•	 Destruir parte de los vegetales, con-
trolar o evitar el crecimiento inade-
cuado de los mismos.

Los plaguicidas más ampliamen-
te utilizados contienen sustancias 
químicas como sustancia activa. Sin 
embargo, existen un gran número de 
agentes naturales que se utilizan para 
la prevención y lucha contra multitud 
de insectos, hongos y bacterias que 
invaden los cultivos. Es una forma de 
mantener la salud de las plantas al 

mismo tiempo que se cuida el medio 
ambiente natural, evitando contami-
nar con productos químicos nuestro 
entorno. Su utilización junto con otros 
métodos físicos y otros no químicos 
debe preferirse a los métodos quími-
cos según la Directiva 2009/128/CE 
[2], siempre que permita un control 
satisfactorio de las plagas. El propósi-
to fundamental de esta directiva sobre 
el uso sostenible de plaguicidas es el 
establecimiento de Planes de Acción 
Nacionales en los que se fijen objeti-
vos cuantitativos, medidas, indicadores 
y calendarios, con objeto de reducir los 
riesgos y los efectos de la utilización 
de plaguicidas en la salud humana y 
en el medio ambiente.
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La creciente sustitución de plaguicidas de base química por plaguicidas biológicos, 

junto con otras medidas de mitigación de riesgos, está actualmente conduciendo a 

reducir enormemente el riesgo por exposición a productos fitosanitarios.

Sin embargo, la aparición de estos nuevos productos conlleva la necesidad de revisar 

la metodología de evaluación del riesgo por exposición a plaguicidas, para tener en 

cuenta la nueva naturaleza de los mismos. Los objetivos de este artículo son describir 

la metodología para la evaluación del riesgo y determinar las medidas preventivas 

que se deben adoptar en los trabajos con exposición a productos fitosanitarios 

biológicos de tipo microbiano, resaltando la importancia de la etiqueta, la cual es 

el resultado de una autorización previa del producto en la cual se tienen muy en 

cuenta la seguridad y la salud de los trabajadores expuestos a los mismos.
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Los plaguicidas que contienen como 
sustancia activa un agente natural se de-
nominan “bioplaguicidas”; se pueden dis-
tinguir los siguientes tipos:

•	 Vegetales: son sustancias producidas 
por plantas.

•	 Bioquímicos: son sustancias que con-
trolan las plagas sin mecanismos tóxi-
cos, por ejemplo; las feromonas de 
los insectos.

•	 Microbiológicos: son bacterias, hon-
gos, virus o protozoos utilizados como 
sustancia activa.

En este artículo nos centraremos en 
este tipo de bioplaguicidas.

Los bioplaguicidas pueden controlar 
diferentes tipos de plagas, aunque cada 
ingrediente activo suele ser específico 
para su objetivo. 

Entre las ventajas de utilizar biopla-
guicidas frente a plaguicidas químicos se 
encuentran los siguientes:

•	 Los bioplaguicidas por lo general son 
intrínsecamente menos dañinos para 
la salud humana y el medio ambiente 
que los plaguicidas convencionales.

•	 Los bioplaguicidas generalmente afec-
tan solo al parásito objetivo y orga-
nismos estrechamente relacionados, 
en contraposición con los plaguicidas 
convencionales que pueden afectar a 
organismos tan diferentes como pája-
ros, insectos y mamíferos.

•	 Los bioplaguicidas en general son efi-
caces en muy pequeñas cantidades y 
a menudo se descomponen rápida-
mente.

II. OBJETIVOS

Mediante este artículo se pretende 
describir la metodología para la evalua-
ción de riesgos y determinar las medi-
das preventivas que se deben adoptar 
en los trabajos con exposición a biopla-
guicidas microbiológicos para garantizar 
la seguridad de los trabajadores duran-
te su uso.

Esta evaluación debe partir de la in-
formación contenida en la etiqueta y las 
fichas de seguridad del producto (FDS). 
Tanto la etiqueta como la ficha de se-

guridad son el resultado de un proceso 
de autorización, previo a la comerciali-
zación del bioplaguicida, en las que se 
reflejan las condiciones concretas en 
que se debe utilizar el producto para 
garantizar la seguridad del trabajador. 
Debido a la importancia que tiene el 
cumplimiento de las condiciones de 
utilización establecidas en la etique-
ta y la FDS, en el presente artículo se 
describe, previamente a establecer las 
medidas preventivas durante el uso 
de este tipo de plaguicidas, el proce-
dimiento de autorización al que están 
sometidos los mismos.

Aplicación plaguicida.

Pseudomonas Chlororaphis. Bacte-
ria utilizada como bioplaguicida.
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III. MARCO LEGAL

Por un lado, para la comercialización y 
posterior utilización de plaguicidas, es ne-
cesaria su autorización previa, la cual se 
rige por el Reglamento 1107/2009 [3], 
aprobado recientemente por el Consejo 
de la Unión Europea, que entre otras mo-
dificaciones deroga la Directiva 91/414/
CEE [4].

Hay que señalar que el nuevo regla-
mento mantendrá los principios unifor-
mes para la evaluación y autorización 
de los productos fitosanitarios conteni-
dos en la Directiva 91/414/CEE, que se 
encuentran establecidos en su Anexo 
VI, incorporado al ordenamiento jurídi-
co interno español a través de la Orden 
de 29 de noviembre de 1995 [5], sin 
modificaciones sustanciales. Estos prin-
cipios uniformes son fundamentales, 
ya que su objetivo es asegurar que, al 
autorizar los productos fitosanitarios, se 
apliquen correctamente determinadas 
condiciones establecidas para garanti-
zar un elevado nivel de protección de 
la salud humana, animal y del medio 
ambiente.

Sin embargo, los principios unifor-
mes establecidos en dicha orden se 
refieren únicamente a productos fitos-
anitarios químicos. Por este motivo se 
establecieron principios uniformes para 
los bioplaguicidas, que se recogen en 
la Orden PRE/3857/2005 [6], que mo-
difica la Orden de 29 de noviembre de 
1995.

Entre los principios establecidos en di-
cha orden, tiene especial importancia el 
relativo a los efectos de la salud huma-
na. Se determina que se debe tener en 
cuenta en la evaluación del bioplaguicida 
la capacidad del microorganismo a repli-
carse, la capacidad de colonizar y de sub-
sistir en distintos medios, especialmente 
en el hospedador. También se deberá 

incluir un estudio de la patogenidad para 
los humanos, la infectividad y la toxicidad 
de los metabolitos/toxinas.

Por otro lado, el uso de bioplagui-
cidas microbiológicos por parte del 
personal encargado del manejo de los 
mismos supone un riesgo por exposi-
ción a agentes biológicos, por ello será 
de aplicación el Real Decreto 664/1997 
[7]. Si bien, de conformidad con la Orden 
PRE/3857/2005, anteriormente citada, 
al no poder ser autorizados microorganis-
mos patógenos para los seres humanos, 
los únicos bioplaguicidas microbiológicos 
que podrán ser comercializados, y por 
consiguiente utilizados, son aquellos que 
contengan como sustancia activa agen-
tes biológicos del Grupo I, definidos en 
el artículo 3 del Real Decreto 664/1997 
como aquel que resulta poco probable 
que cause una enfermedad en el hom-
bre.

Sin embargo, hay que tener en cuenta 
que la clasificación de agentes biológicos 
se realiza en función del riesgo de infec-
ción, por lo que solo se tiene en cuenta al 
organismo vivo, no así los productos de-
rivados de los mismos, que pueden ge-
nerar una enfermedad a los trabajadores 
como consecuencia de dicha exposición. 
Por lo que en la autorización y evalua-
ción del riesgo por el uso de bioplaguici-
das microbiológicos deberán tenerse en 
cuenta los posibles efectos adversos de 
dichas sustancias para la salud. Debido a 
que el bioplaguicida microbiológico pue-
de tener doble naturaleza, tanto biológica 
como química, debido a los metabolitos 
que genere, habrá que tener en cuenta 
en la evaluación de riesgos lo dispuesto 
en:

•	 El Real Decreto 664/1997 [7] relativo 
a agentes biológicos.

•	 El Real Decreto 374/2001 [8], en 
aquellos casos en los que el agente 

biológico como consecuencia de su 
metabolismo genere una sustancia 
química.

Por último cabe destacar que entre las 
modificaciones más importantes que se 
recogen en el Reglamento 1107/2009, 
referentes a la protección de la salud 
humana, se encuentra la eliminación 
de aquellos productos fitosanitarios que 
contengan sustancias activas clasifica-
das como carcinogénicas, mutagénicas, 
tóxicas para la reproducción, disruptores 
endocrinos, contaminantes orgánicos 
persistentes, contaminantes persistentes, 
bioacumulativos y tóxicos.

IV. AUTORIZACIÓN DE BIOPLA-
GUICIDAS MICROBIOLÓGICOS 
PARA SU COMERCIALIZACIÓN

En el proceso de autorización se pue-
den diferenciar varias etapas: 

1. El inicio de la autorización comien-
za con la entrega de la documentación 
necesaria y adecuada por parte del so-
licitante, conteniendo una serie de pun-
tos (de acuerdo con el Anexo IV de la 
Orden APA/717/2002 [9]), entre los que 
se encuentran los efectos para la salud 
humana, que incluyen un estudio de la 
toxicidad del microorganismo y del meta-
bolito, en su caso.

2. Una vez recibida toda la informa-
ción del producto fitosanitario, se pro-
cederá a la estimación de la exposición, 
cuyo objetivo es determinar y evaluar los 
posibles efectos adversos derivados de la 
utilización de los bioplaguicidas microbia-
nos en la salud humana y animal y en el 
medio ambiente, así como la necesidad 
de disponer de medidas de gestión del 
riesgo.

El protocolo a seguir en la estimación 
de la exposición de bioplaguicidas mi-
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crobiológicos es el mismo utilizado para 
los productos fitosanitarios químicos. En 
primer lugar, se elegirá el modelo ade-
cuado para el cálculo de la exposición 
del trabajador en función del tamaño 
del cultivo, método de aplicación o si-
tuaciones especiales. Los modelos habi-
tualmente más utilizados se encuentran 
recogidos en los Criterios del INSHT 
empleados en la Evaluación de la Expo-
sición a Productos Fitosanitarios para su 
Autorización [10].

La evaluación se realizará de acuerdo 
con las condiciones de uso propuestas 
por la empresa o fabricante del producto 
fitosanitario. Entre los parámetros que se 
deberán tener en cuenta en la evaluación 
de la exposición se pueden distinguir los 
siguientes:

•	 La concentración a la que se encuen-
tra la sustancia activa en el producto 
fitosanitario y su formulación.

•	 La/las dosis y el/los volumen de apli-
cación. Se debe disponer de la equi-
valencia de Unidades Formadoras de 
Colonias (UFC).

•	 Los equipos de protección individual 
(EPI) que deben ser utilizados para la 
mezcla/ carga y/o aplicación.

•	 La absorción dérmica de la sustancia 
activa del producto concentrado y en 
disolución.

Una vez obtenido el nivel de exposi-
ción del trabajador al agente biológico y 
de su metabolito, si procede, se compa-
rarán con su AOEL (Acceptable Operator 
Exposure Level) correspondiente. Los 
productos fitosanitarios cuyo nivel de ex-
posición supere el AOEL no podrán ser 
autorizados en las condiciones de uso es-
pecificadas por el fabricante. En caso de 
no existir AOEL, se utilizarán los estudios 
realizados de toxicidad.

Además, de acuerdo con la Orden 
PRE/3857/2005, no se podrá autorizar 
los productos fitosanitarios:

•	 que presenten metabolitos/ toxinas 
que puedan ser motivo de preocupa-
ción para la salud humana, a menos 
que se pueda demostrar que el nivel 
de la cantidad presente es aceptable 
antes y después de la utilización pro-
puesta,

•	 cuando se demuestre que el microor-
ganismo es patógeno para humanos 
en las condiciones de uso propuestas,

•	 cuando los microorganismos puedan 
formar colonias en humanos o tener 
efectos adversos en los mismos,

•	 cuando la transferencia de material 
genético del microorganismo pueda 
tener efectos adversos en la salud hu-
mana.

Los productos que hayan superado la 
autorización deben llevar en su envase 

una etiqueta en la que, entre la informa-
ción contenida, figuren las condiciones 
en las que ha sido autorizado. Además, el 
bioplaguicida irá acompañado de la ficha 
de seguridad en la que la información 
será más detallada.

V. PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES DURANTE EL USO 
DE BIOPLAGUICIDAS MICRO-
BIOLÓGICOS

1. Evaluación de Riesgos

Una de las fuentes que se ha de tener 
en cuenta para llevar a cabo la evaluación 
del riesgo debido a la utilización de pro-
ductos fitosanitarios de tipo biológico, es 
la etiqueta del envase del bioplaguicida. 
Esta etiqueta dispone de la información 
necesaria y generalmente se encuentra 
dividida en tres partes:

•	 El área de información de riesgos, en 
la que se indicarán, mediante picto-
gramas de peligro, los riesgos más im-
portantes que supone la utilización del 
bioplaguicida, así como las frases de 
riesgo, consejos de prudencia, reco-
mendaciones en caso de intoxicación 
y accidente, las medidas preventivas y 
la gestión del envase. La frase R que 
deberá ir siempre en la etiqueta de un 
bioplaguicida es la R 42/43 Posibili-
dad de sensibilización por inhalación 
y en contacto con la piel (se corres-
ponde con las frases H 334 y H 317, 
del nuevo Reglamento 1272/2008 
que entrará en vigor en los próximos 
años).

	 Esta información nos permite, por un 
lado, conocer la naturaleza y el nivel 
de los riesgos a los que estarán ex-
puestos los trabajadores que utilicen 
el bioplaguicida y, por otro, establecer 
los procedimientos de trabajo ade-
cuados en la gestión de bioplaguici-
das.

Para la 
comercialización 

y posterior 
utilización de 
plaguicidas es 
necesaria su 
autorización 
previa según 
el Reglamento 

1107/2009
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•	 El área de información principal, en la 
que se identifica al producto, fabrican-
te, etc.

•	 El área de información fitoterapeútica o 
de utilización. Es la parte que contiene 
las condiciones que se deben seguir 
para que la utilización del bioplaguicida 
se realice en condiciones de seguridad. 
Por ello deberán estar incluidas en la 
planificación preventiva de la actividad. 
En esta parte se determina el núme-
ro de aplicaciones máximas que se 
pueden realizar, la dosis y el modo de 
empleo, los plazos de seguridad de re-
entrada, el momento de aplicación, las 
incompatibilidades, las precauciones 
de empleo y los equipos de protección 
individual necesarios.

El etiquetado de los bioplaguicidas 
se realizará conforme a lo estableci-
do por el Reglamento CE/1272/2008 
[11] desde su entrada en vigor a partir 
del 01/06/2015 y del 1/06/2017 para 
bioplaguicidas comercializados antes del 
01/12/2010. Entre otras modificaciones 
se encuentran: pictogramas de peligro, 
palabras de advertencia, indicaciones de 
peligro y consejos de prudencia.

Además de la etiqueta, el bioplaguici-
da siempre deberá ir acompañado de la 
ficha de datos de seguridad, que contiene 
información sobre el bioplaguicida de for-
ma más detallada y extensa. La FDS debe 

permitir determinar si hay algún agente 
peligroso presente en el lugar de trabajo y 
evaluar los eventuales riesgos que suponga 
el uso de dichos agentes para la salud y se-
guridad del trabajador. Entre la información 
que debe encontrarse en la FDS figura:

•	 Identificación de la sustancia o prepa-
rado.

•	 Identificación de los peligros.

•	 Manipulación y almacenamiento.

•	 Controles de la exposición/ protección 
personal.

•	 Información toxicológica.

Una de las principales labores del Téc-
nico de Prevención será la de comprobar 
in situ si realmente se están siguiendo 
dichas instrucciones, tanto durante la 
mezcla, carga y aplicación del producto, 
como durante las actividades posteriores 
al tratamiento que supongan el contacto 
de los trabajadores con el bioplaguicida 
depositado en la planta (reentrada). 

2. Medidas preventivas

Para la selección de las medidas pre-
ventivas y teniendo en cuenta la Orden 
PRE/3857/2005 por la que se establece 
que no se podrán autorizar bioplaguicidas 
patógenos, los agentes biológicos presen-

tes en los bioplaguicidas microbiológicos 
se clasificarán, de acuerdo con el RD 
664/1997, como del Grupo I, por lo que 
serán de aplicación medidas higiénicas.

Además, en esta Orden también se 
establece que todos los bioplaguicidas se 
deberán considerar sensibilizantes poten-
ciales. Esta característica de los mismos, 
de acuerdo con el RD 374/2001, hace 
necesaria su medición para la realización 
de la evaluación de riesgos, ya que se 
excluyen de la utilización de métodos 
simplificados a productos fitosanitarios 
sensibilizantes. Las medidas preventi-
vas deberán ir encaminadas a reducir al 
máximo el contacto de los trabajadores 
con los productos fitosanitarios microbio-
lógicos. Así, entre las medidas que debe-
rán intentar adoptarse se encuentran:

•	 Establecimiento de procedimientos de 
trabajo adecuados.

•	 Reducción al mínimo del número de 
trabajadores expuestos.

•	 Reducción al mínimo imprescindible 
del tiempo de exposición.

•	 Establecimiento de medidas higiéni-
cas adecuadas como:

-	 Prohibir de comer, beber y fumar 
durante las operaciones que impli-
quen manipulación o entrada en 
contacto con el producto fitosani-
tario.

-	 Cubrir las heridas y cortes con apó-
sitos impermeables.

-	 Lavarse las manos antes y después 
del trabajo.

-	 Utilizar ropa de trabajo adecuada, 
como monos y batas, que permita 
una adecuada desinfección y lim-
pieza.

Si además el agente biológico, como 
consecuencia de su metabolismo, ge-

Etiqueta de producto fitosanitario
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nerase algún tipo de sustancia química 
que pudiese afectar de forma negativa 
a la salud del trabajador, en primer lu-
gar deberá procurarse, en la medida 
de lo posible, la eliminación del riesgo 
mediante la sustitución del producto 
fitosanitario por otro que no generara 
metabolitos o estos fuesen menos per-
judiciales.

En caso de no ser posible la sustitu-
ción, además de las medidas anterior-
mente expuestas, deberían introducirse 
otras tales como: 

• Utilización de sistemas que eviten, en 
la medida de lo posible, la entrada en 
contacto con el producto, a través de 
la automatización de los procesos de 
mezcla, carga y aplicación, como las 
instalaciones fijas en invernadero.

• En caso de ser necesaria, utilización de 
equipos de protección individual desti-
nados a protegerse tanto de la exposi-
ción por vía respiratoria como por vía 
dérmica.

Igualmente importante es la vigilancia 
de la salud periódica de los trabajadores, 
a fin de determinar que la salud de estos 
no se haya visto deteriorada como conse-
cuencia de la exposición a los productos 
fitosanitarios, y que tampoco hayan desa-
rrollado ningún tipo de sensibilidad hacia 
ellos.

Por último, es fundamental resaltar la 
importancia que en la prevención de un 
riesgo tiene la formación e información a 
los trabajadores, dado que probablemente 
el mayor peligro, durante las operaciones 
de mezcla, carga, aplicación y especial-
mente en las de reentrada, sea la ausencia 
de percepción del riesgo por parte de los 
trabajadores. 

VI. concLuSIonES

Se puede concluir afirmando que el 
uso de bioplaguicidas microbiológicos es 
una manera segura y eficaz contra la lu-
cha de plagas en la agricultura, ya que su 
comercialización está regulada legalmente 
por el Reglamento 1107/2009 y por la Or-

den PRE/3857/2005, que proporcionan 
un alto nivel de protección tanto al medio 
ambiente, como a los animales y como 
a las personas. Es decir, los bioplaguicidas 
microbiológicos que nos encontramos en 
el mercado han sido objeto de un proce-
so de autorización, que ha evaluado los 
riesgos para la utilización del producto 
fitosanitario, en unas condiciones concre-
tas, y ha establecido que existe un riesgo 
tolerable para el medio ambiente para los 
animales y para la salud de las personas, 
siempre que se sigan las medidas de miti-
gación establecidas.

Por lo tanto, la utilización adecuada de 
bioplaguicidas microbiológicos, de acuer-
do con las condiciones de uso que han 
sido evaluadas como seguras en el proce-
so de autorización, incluidas en la etiqueta, 
no solo mejora la eficacia en la erradica-
ción de enfermedades de los cultivos, sino 
que también disminuye de forma notable 
los efectos adversos de la utilización de los 
plaguicidas convencionales, respetando el 
entorno y disminuyendo el riesgo para la 
salud de los trabajadores.  
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Recomendaciones preventivas 
generales en el uso de equipos  
de Resonancia Magnética  
de alto campo (1,5 y 3 Teslas)  
para aplicaciones clínicas

1. Introducción

En abril del 2008, el Parlamento 
Europeo acordó retrasar la entrada 
en vigor de la Directiva 2004/40/EC 
sobre Agentes Físicos (Campos Elec-
tromagnéticos). La Directiva tenía que 
haber sido transpuesta antes del 30 de 
abril de 2012, pero se ha considerado 
ampliar esta fecha, para permitir desa-
rrollar una modificación de texto que 

tenga en cuenta las mejoras y el nue-
vo estado del arte en el uso de cam-
pos estáticos o campos de Frecuencia 
Extremadamente Baja (ELF), como es 
el caso que nos ocupa con los equi-
pos de RM. Aun así, ya en los distintos 
servicios de R.M se vienen adoptando 
unas medidas que garantizan la segu-
ridad tanto de los pacientes como del 
personal que trabaja en las instalacio-
nes.

A los servicios de R.M. se han ido 
incorporando diferentes profesionales 
tales como: los equipos de anestesia, 
médicos intervencionistas, ingenieros, 
psicólogos, informáticos, enfermeros y 
celadores, personal de limpieza y man-
tenimiento. No obstante, la responsa-
bilidad de asegurar el cumplimiento de 
las normas y el control de toda perso-
na que acceda a la sala es del técnico/
operador.

En la actualidad, varios miles de trabajadores en España realizan sus funciones 
profesionales en los equipos de Resonancia Magnética (R.M), tanto en la sanidad 
pública como en la privada, en centros de investigación o en centros veterinarios. 
Este artículo intenta establecer unas bases de seguridad para que el uso de esta 
técnica se realice con procedimientos más seguros.
Se han tomado como referencia, las recomendaciones que indican las casas 
comerciales que se dedican a la fabricación y comercialización de estos equipos 
así como las normas internacionales, recomendaciones, incluso nuestra 
experiencia de muchos años en distintos equipos de R.M.
Existe una Comisión dentro de la Unión Europea dedicada al estudio y puesta en 
marcha de normativas que regulen este campo.
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De forma general, se pueden cla-
sificar los riesgos según su naturaleza 
por: 

•	 El campo magnético estático.

•	 El campo magnético variable que se 
produce al funcionar los sistemas 
de gradación de campo (gradien-
tes).

•	 Las ondas de radiofrecuencia.

•	 Los accidentes que puedan ocasio-
nar la fuga de líquidos criogénicos 
(helio y/o nitrógeno líquidos).

•	 Los derivados del ámbito hospita-
lario, como son los riesgos en la 
manipulación de equipos sanita-
rios, los causados por contacto con 
agentes biológicos, etc. En este ar-
tículo no se contemplan, ya que se 
ha pretendido reflejar, únicamente, 
los implícitos a los equipos de R.M.

2. Recomendaciones 
generales para eliminar 
o controlar los posibles 
riesgos causados por el 
campo magnético estático

Los responsables de la elección del 
personal que vaya a trabajar en estas 
instalaciones han de ser muy exigen-
tes y ajustarse a una normativa que 
implique seguridad para dicho perso-
nal. Así, no se debe permitir que traba-
jen en esta sala personas con prótesis 
auditivas, marcapasos u otro tipo de 
prótesis, implantes metálicos, sean o 
no ferromagnéticos, válvulas cardia-
cas, DIU o con tatuajes que conten-
gan tintes férricos. Hay que asegurarse 
que estos elementos o prótesis no se 

vean alterados en su funcionamiento, 
y que no producen un incremento de 
temperatura local, durante la jornada 
laboral.

En lo referente a la ropa de trabajo 
es imprescindible que no tenga hebi-
llas, pasadores ni refuerzos que pue-
dan ser considerados ferromagnéticos 
con el fin de evitar que se desprendan 
y puedan dañar o herir al paciente o al 
operador. De igual manera se prohibirá 
el uso de horquillas, pasadores, pinzas 
de pelo, relojes o incluso bolígrafos 
que pudieran tener componentes fe-
rromagnéticos. Lo mismo ocurre con 

algunos pendientes que, aunque estén 
colocados en zonas ocultas, pueden 
causar un aumento de temperatura. 
Por supuesto, se evitará el uso de fo-
nendoscopios normales, pinzas, tijeras 
u otros elementos que se lleven en el 
bolsillo sin haber supervisado previa-
mente si contienen o no elementos 
ferromagnéticos.

El conjunto de estas medidas de 
seguridad previas han de constituir 
un procedimiento normalizado para 
todo el personal adscrito a la sala y los 
operadores son los que tienen la obli-
gación de exigir a todo equipo ajeno 
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a esta unidad, que, cuando entren, lo 
hagan de una forma segura, es decir, 
los operadores son los responsables 
de que no entre en la sala ningún 
equipo o persona que no cumpla esta 
normativa. 

En todas las salas de resonancia de 
alto-muy alto campo 1- 1.5 - 3 Teslas 
(T) existen unos carteles informativos, 
en donde se indica la prohibición de 
entrada o introducción a ese recinto 

de objetos y elementos que sean sus-
ceptibles de riesgos. Hay constancia 
de distintos accidentes o descuidos, 
a veces de fatales consecuencias, por 
ese motivo. Algunos servicios de R.M 
además de estos indicadores de peli-
gro, ubicados en las puertas de la sala 
o zonas adyacentes, también se han 
colocado carteles plastificados en el 
suelo con el fin de llamar la atención, 
quizás, de una forma poco habitual 
pero muy útil.

Si el personal adscrito al equipo de 
resonancia se encuentra en periodo 
de gestación, la recomendación gene-
ral es de no acceder a la sala del imán 
si en ese momento se emiten pulsos 
de radiofrecuencia, es decir, cuando el 
campo magnético es variable; pero no 
hay problema de permanecer en ella 
si el campo magnético es estable. De-
bido a que esta limitación puede di-
ficultar en cierta medida el desarrollo 
de los diferentes protocolos de estu-
dios en resonancia, algunos centros 
recomiendan a los profesionales que 
se encuentren en estas circunstancias 
que se encarguen de otras tareas que 
garanticen su no relación con R.M. 
durante este periodo, desempeñando 
sus funciones en puestos en post- pro-
cesado, TAC o Ecografía, entre otros. 

Por otra parte, la sala de operado-
res o puesto de mando ha de estar 
suficientemente alejada del equipo de 
R.M. para garantizar de que la inten-
sidad del campo magnético, en esta 
zona, sea la menor posible, y en todo 
caso su intensidad estará siempre por 
debajo de la línea de los 5 Gauss.

Con el fin de evitar la inducción 
eléctrica y para una mayor seguridad, 
tanto del paciente como del personal 
expuesto, el técnico operador debe 
asegurarse de que no existan líquidos 
vertidos en la mesa de exploración o 
zonas húmedas del paciente (sudo-
ración), hidratación artificial de la su-
perficie corporal, así como vertidos en 
sabanillas o mantas. 

Cuando se realicen maniobras de 
desplazamiento dentro de la sala de 
resonancia, éstas no se harán de for-
ma rápida (correr) ya sean en el eje 
longitudinal o transversal de la máqui-
na, puesto que al moverse con rapidez 
se pueden provocar corrientes eléctri-
cas inducidas por el campo magnéti-
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co, en el objeto en movimiento y en 
cualquier objeto metálico que porte el 
sujeto (cinturón, botones, etc). Estos 
desplazamientos cerca de un campo 
magnético estático pueden producir 
efectos, como vértigo, dolor de cabe-
za, alteración del gusto, mareos y cefa-
leas. Esto se puede disminuir o evitar 
asegurando que los movimientos de 
desplazamiento en la sala son los im-
prescindibles, es decir, solo aquellas 
maniobras que no se puedan realizar 
en el exterior. Por ejemplo, los pacien-
tes que requieran contraste deben ser 
pinchados en el exterior de la sala, de 
la misma manera los muebles donde 
se almacenen medicamentos deben 
estar en una zona próxima a la sala, 

a ser posible nunca en el interior de 
la misma.

3. Recomendaciones 
generales para eliminar 
o controlar los posibles 
riesgos causados por el 
campo magnético variable 
debido a los sistemas 
de gradación de campo 
(gradientes)

Las salas de R.M, en general y salvo 
raras excepciones, tienen un sistema 
de bloqueo de forma que cuando se 
abre la puerta externa del bunker (sala 

del imán), el equipo paraliza la emi-
sión de radiofrecuencia y desactiva el 
funcionamiento de los gradientes. En 
ocasiones, por la complejidad de la ex-
ploración (sedación o intervencionis-
mo), es necesario permanecer en la 
sala durante alguna de sus secuencias 
de pulsos. Estas maniobras o tareas 
deben estar perfectamente planifica-
das para que la exposición sea la me-
nor posible, tanto por el tiempo como 
por el tipo de secuencias mientras el 
personal se encuentre en el interior de 
la sala.

Algunos centros u hospitales man-
tienen a un técnico dentro de la sala 
durante la administración del contras-
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te, para visualizar al paciente y con-
trolar posibles reacciones adversas 
al contraste, a pesar de efectuarse 
mediante inyectores automáticos. Se 
debe exigir que las unidades de R.M. 
estén dotadas de monitorización de 
pacientes ya que, de esta forma, se 
pueden controlar desde el exterior.

En la actualidad todas las maqui-
nas de alto campo vienen dotadas de 
monitorización interna y externa, pulsí-
metro, E.C.G. y control respiratorio, lo 
que implica que estos registradores, 
aunque no sirvan para uso clínico (sis-
tematizado), mantienen informado en 

todo momento del estado del pacien-
te, en una primera aproximación , in-
formándonos si sus constantes vitales 
continúan inalteradas tras la inyección 
del contraste y al estar monitorizado 
desde el exterior no es necesaria la 
presencia del técnico dentro de la sala 
durante la exploración. El mismo he-
cho también resuelve en gran medida 
los momentos en los que se explora a 
pacientes graves, de cuidados intensi-
vos, etc.

En otro sentido, se debe recordar 
que los monitores y equipo de anes-
tesia que se usen en la sala de reso-

nancia han de ser compatibles con el 
campo magnético y radiofrecuencia, 
y exigir que la monitorización se pue-
da controlar desde el exterior. Así, los 
profesionales o responsables de la 
anestesia o de cualquier otra actividad 
asistencial, solo necesitarán entrar en 
la sala en momentos puntuales.

La bobina de gradientes es la encar-
gada, entre otras funciones, de crear 
campos magnéticos específicos con el 
fin de obtener imágenes de un corte 
o de codificar zonas de estimulación 
y lectura de las diferentes estructuras 
o cortes que se desea estudiar. Estos 
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gradientes pueden variar entre 50-150 
mT/m según las necesidades técnicas 
que se quieran obtener del equipo. Su 
potencia y su respuesta estarán direc-
tamente relacionadas con las técnicas 
de estimulación que se necesite usar. 
Así, como ejemplo más práctico, cabe 
citar las técnicas EPI (imagen eco pla-
nar) que son de las de mayor potencia 
y rapidez de respuesta.

En función de la técnica selecciona-
da y de algún otro parámetro más, los 
gradientes actuales producen un in-
tenso ruido de origen electromecánico 
que en muchas ocasiones supera los 
límites tolerables, llegando, en ocasio-
nes, a superar hasta los 110-120 dB.. 
Es cierto que ya existe tecnología sufi-
ciente avanzada como para disminuir 
este ruido desagradable, bien aislando 
la bobina de gradientes en cámara de 
vacío, o con aislantes acústicos que 
envuelvan la antena. No obstante, en 
la actualidad todas las máquinas pre-
sentan este problema y en especial las 
equipadas con bobinas de gradientes 
de alta potencia y rapidez.

Esta situación obliga a usar los 
medios de protección acústicos ade-
cuados a cada una de las máquinas, 
debiendo seguir las normas que pro-
porciona la información del fabricante 
sobre el tipo de protección a utilizar 
para cada instalación concreta. Estas 
especificaciones técnicas siempre ven-
drán indicadas en el manual del ope-
rador o documentación anexa de dicha 
máquina.

La protección acústica será la mis-
ma tanto para el paciente, anestesiado 
o inconsciente, como para el perso-
nal expuesto, utilizando tapones ade-
cuados y homologados o cascos con 
características análogas. En cualquier 
caso, siempre será conveniente el uso 
de cascos que protejan la vía auditi-

va directa y ósea, y que permitan, a la 
vez, la intercomunicación con la sala 
de operadores.

Aunque debe estar prohibida la 
permanencia en la sala durante las ex-
ploraciones, como se ha manifestado 
anteriormente, hay situaciones excep-
cionales en las que alguien del equipo 
debe permanecer en su interior. Es el 
caso del anestesista, durante los es-
tudios cardíacos con sedación, en los 
que se necesita someter al paciente 
a apnea cada vez que se dispara una 
secuencia. Aquel deberá utilizar la mis-
ma protección acústica, suministrada 
al paciente, aunque no esté dentro del 
túnel. El mismo criterio de protección 
se usará con los familiares o acompa-
ñantes que tengan que permanecer en 
la sala durante la exploración (casos 
de pacientes ancianos o niños) y que 
por circunstancias especiales no se les 
pueda someter a sedación.

Respecto a las medidas de seguri-
dad aplicables a riesgos de incendios, 
se seguirán las recomendaciones ge-
nerales. Es importante señalar que los 
extintores y mangueras próximas a la 
sala de resonancia siempre serán de 
aluminio o fibras especiales (compa-
tibles con R.M.) y nunca ferromagnéti-
cos, esto ha de reflejarse en el plan de 
autoprotección.

4. Recomendaciones genera-
les para eliminar o controlar 
los posibles riesgos causa-
dos por accidentes que pue-
dan existir debido a la fuga 
de criogénicos (helio líquido 
y/o nitrógeno líquido)

En equipos de R.M con imanes su-
perconductores refrigerados por helio 
el accidente más grave que se puede 

producir es la rotura parcial por fisura o 
fuga del recipiente de helio. La presen-
cia de helio en la sala del imán produce 
una disminución en cantidad de oxíge-
no (O2). En ocasiones excepcionales, 
como consecuencia de la fuga de he-
lio y/o una avería en cadena, aunque 
es muy poco probable, pudiera darse 
el caso de llegar a producirse un in-
cendio o explosión. Por este motivo, 
es imprescindible que exista un plan 
de evacuación y actuación implantado 
para este tipo de emergencias.

Algunos fabricantes instalan dentro 
de la sala del imán un sensor que de-
tecta la cantidad de oxígeno en la sala, 
y que se controla desde la sala del 
operador. En ocasiones, puede saltar 
la alarma acústica indicando una dis-
minución del O2, debido a un aumento 
de la temperatura en la sala, por avería 
del propio sistema o por una fuga de 
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helio. Las medidas preventivas a tomar 
son las siguientes:

•	 El operador parará inmediatamente 
el equipo y procederá a sacar al pa-
ciente al exterior de la sala. 

•	 El aumento de presión que se pro-
duciría en el interior de la sala pro-
vocaría el cierre de la puerta de una 
forma brusca. Por este motivo, es 
imprescindible que, al entrar en la 
sala, la puerta se mantenga total-
mente abierta. 

•	 Desalojar la instalación. No hay que 
olvidar que antes de evacuar el ser-
vicio es obligación del técnico salvar 
la vida del paciente. 

•	 Avisar inmediatamente al servicio 
técnico de mantenimiento de la 
casa comercial correspondiente. 

•	 En el caso de una fuga masiva de 
helio hay que abandonar también 
inmediatamente la sala de opera-
dor, puesto que, si la presión de 
la sala aumentara y el sistema de 
extracción forzado de aire no fun-
cionara, podrían saltar los cristales 
de los ventanales de visualización.

Todos los sistemas de seguridad, 
detectores, elementos de extracción de 
emergencia de la camilla del paciente, 
sistema de elevación y expulsión de la 
mesa, equipo de alarma, etc., estarán 
siempre revisados, controlando su per-
fecto uso y en ningún caso se obsta-
culizará su funcionamiento con otros 
elementos tales como almohadillas, 
sábanas o mantas. Por la misma razón, 
la puerta de escape del bunker nunca 
estará bloqueada por camas, camillas 
o carros, etc.. 

Para que el interior de la sala no se 
convierta en un almacén, solo perma-

necerán los equipos que se vayan a 
usar y que sean compatibles con los 
sistemas (equipos de anestesia, moni-
tores mesas de instrumentación etc.) 
y se les asignará una zona de esta-
cionamiento en el exterior de la sala 
donde retirarlos, una vez finalizado su 
empleo.

El personal adscrito a los servicios 
de R.M debe conocer y diferenciar 
perfectamente los equipos de inte-
rrupción eléctrica (setas) tanto los de 
desconexión de la parte electrónica 
como los de bajada del campo mag-
nético (Quench).

Los equipos de desconexión elec-
trónica se manejan con los mismos cri-
terios que cualquier aparato eléctrico 
ante incendios, descargas eléctricas, 
inundaciones, etc. teniendo en cuenta 
que el equipo está sometido a alta y 
baja tensión. 

Los equipos de interrupción del 
campo magnético se deberán utilizar 
cuando por accidente o descuido se 
haya introducido en el campo algún 
elemento ferromagnético que pueda 
causar daños a las personas. Entonces, 
será imprescindible bajar el campo 
para liberar dicho elemento y minimi-
zar las posibles lesiones.

Las salas técnicas de estos servicios 
deben estar dotadas de sistemas de 
monitorización específicos (tempera-
tura y humedad), visibles en todo mo-
mento desde la consola del operador. 
Se deben realizar visitas facultativas a 
dicha sala diariamente, comprobando 
la temperatura, humedad, nivel y pre-
sión del helio, y si el compresor está 
en funcionamiento. Como la sala ne-
cesita unas condiciones específicas de 
humedad y temperatura, ello obliga a 
mantener unas revisiones frecuentes 
de los sistemas de refrigeración. No se 

puede transformar estas salas en un 
almacén o trastero, dado el alto riesgo 
eléctrico existente por la presencia de 
múltiples dispositivos electrónicos.

Todo personal adscrito a esta uni-
dad, como responsable de cuantos 
accidentes o negligencias puedan 
acontecer, debe estar perfectamente 
cualificado y entrenado. El servicio de 
prevención de riesgos laborales es el 
encargado de garantizar que cada uno 
de los elementos dispuestos para la 
prevención de riesgos se encuentre en 
perfecto estado de uso, debiendo con-
trolar periódicamente que se realizan 
todas las maniobras con la suficiente 
garantía de calidad técnica y asisten-
cial. 

Por la complejidad y la rápida evo-
lución de estas tecnologías, es im-
prescindible establecer una adecuada 
formación continuada del personal 
que desempeña sus labores en estos 
puestos. 
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5. Conclusiones

1) Se entiende que siguiendo las re-
comendaciones dadas en este artí-
culo, se pueden evitar y/o contro-
lar los riesgos más frecuentes que 
se pueden dar en la aplicación de 
este tipo de técnicas de diagnóstico 
médico. No obstante, se recomien-
da que en los servicios de R.M se 
registren los accidentes e inciden-
tes que ocurran y se hagan llegar al 
Servicio de Prevención para que los 
investigue y proponga soluciones 
de carácter preventivo.

2) Dado que las exigencias son cada 
vez mayores y están continuamente 
apareciendo en el mercado equipos 
de mayores potencias y prestacio-
nes, se requiere por parte de los 
fabricantes un esfuerzo para ofrecer 
mayores garantías de seguridad y 
una mayor información dell proce-
dimiento de operar, las limitaciones 
y el programa de mantenimiento así 

como una información específica 
sobre los riesgos y la forma de evi-
tarlos y/o controlarlos. La tendencia 
ha de ser la de comercializar equi-
pos, en lo posible, exentos de la 
declaración que implicaría una au-
torización inicial de funcionamiento 
de la instalación, previo registro.

3) Hay que seguir efectuando medi-
ciones de los parámetros físicos o 
variables que definen tanto del equi-
po como la potencial exposición del 
personal, sin que impliquen interfe-
rencias en el funcionamiento normal 
de la instalación y entendiendo que 
modificaciones de la programación 
diaria pueden conllevar un costo 
elevado. Al tiempo, hay que reali-
zar un esfuerzo por establecer unos 
valores límite de referencia reales y 
seguros a partir de una correcta uti-
lización de estos equipos y sin que 
implique riesgos en la exposición del 
personal, sin efectos para su salud y 
seguridad ni a corto ni a largo plazo.

4) Asegurar un contrato de manteni-
miento de estas maquinas que ve-
rifiquen periódicamente su correcto 
funcionamiento y soluciones lo an-
tes posible las averías que se pue-
dan producir.

5) Finalmente, es aconsejable que de 
forma similar a las revisiones anua-
les que se efectúan en las instala-
ciones de equipos de rayos X por 
empresas acreditadas, se proceda 
a la verificación de estos equipos, 
independiente de los contratos de 
mantenimiento con el fabricante, 
dado que con el tiempo se pueden 
presentar variaciones importan-
tes en sus prestaciones debidos a 
posibles desajustes, fatiga o enve-
jecimiento de algunos de sus com-
ponentes, uso inadecuado de los 
mismos, etc. El informe o memoria, 
como resultado de la inspección, 
quedaría registrado en el lugar que 
la autoridad competente estimara 
oportuno.  
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Presentación de la “Encuesta 
europea de empresas sobre riesgos 
nuevos y emergentes” y la “Encuesta 
Nacional de Gestión de la Seguridad 
y Salud en las Empresas”
Jornada técnica: “Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo”

E l 6 de octubre de 2010, en el local 
cedido por el Archivo de la Diputación 
Foral de Vizcaya, se celebró dicha Jor-

nada Técnica organizada conjuntamente por 
la Agencia Europea para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo, el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y el Institu-
to Vasco de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(OSALAN) y a la que asistieron 116 personas.

La Jornada estaba dirigida a presentar los 
resultados de las encuestas desarrolladas 
recientemente por la Agencia Europea para 

la Seguridad y la Salud en el Trabajo a nivel 
comunitario, y por el Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo en España, 
para facilitar el conocimiento de la situación y 
promover la definición y aplicación de estra-
tegias encaminadas a la mejora de la gestión 
preventiva.

Inauguró la Jornada Sonia Pérez Ezquerra, 
viceconsejera de Trabajo de la Consejería 
de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno 
Vasco, quien puso de relieve la importancia 
de mejorar la gestión preventiva y la utilidad 
que, con esa intención, tienen investigacio-
nes como las que se iban a exponer.

Por parte de la Agencia, William Cockburn 
expuso los resultados principales de la “En-
cuesta europea de empresas sobre riesgos 
nuevos y emergentes” (ESENER), y Alejo 
Fraile, del INSHT, hizo lo propio con la “En-
cuesta Nacional de Gestión de la Seguridad y 
Salud en las Empresas” (ENGE).

Los datos expuestos fueron analizados en 
la discusión planteada posteriormente sobre 
“Cómo fomentar una mejor gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo en las em-
presas”, a nivel europeo, español y vasco, a 
través de las exposiciones de: Eusebio Rial, 
jefe del Observatorio europeo de riesgos de 
la Agencia; Concepción Pascual, directora del 
INSHT, y Pilar Collantes, directora de OSA-
LAN, entre los que se produjo un animado 
debate, con la participación del público, acer-
ca de las iniciativas a fomentar para mejorar 
la gestión preventiva. 
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25 Aniversario del Programa 
Interlaboratorios de Control de Calidad
Mesa redonda sobre los programas de evaluación 
externa de la calidad en higiene industrial

E l 19 de octubre, en Zaragoza, el Ins-
tituto Aragonés de Seguridad y Salud 
Laboral celebró el 25 aniversario del 

primer Programa Interlaboratorios de Control 
de Calidad (PICC). Puesto en funcionamiento 
por el INSHT, el de plomo en sangre, su ob-
jetivo es proporcionar a los laboratorios una 
herramienta específica para garantizar la fia-
bilidad de sus determinaciones. En los años 
siguientes se han ido añadiendo otros PICCs 
y hoy están en funcionamiento, además del 
inicial, los de metales en orina, vapores 
orgánicos, metales en filtro, fibras de 
amianto (de participación obligatoria en Es-
paña para los laboratorios acreditados por la 
autoridad laboral), sílice y gravimetrías.

Inauguró la Jornada Antonio Alastrué, di-
rector general de Trabajo del Departamento 
de Economía, Hacienda y Empleo del Gobier-
no de Aragón, quien puso de manifiesto la 
importancia de este tipo de programas y el 
interés de su Comunidad Autónoma en con-
tinuar desarrollándolas como ayuda impres-
cindible para el buen funcionamiento de los 
laboratorios.

La Jjefa del Departamento de Contami-
nantes y Toxicología del Centro Nacional de 
Verificación de Maquinaria, de Vizcaya, del   
INSHT, directora de la Mesa Redonda y coor-
dinadora del Programa PICC a nivel nacional, 
Mª José Quintana, hizo una presentación en 
la que analizó la relación entre los ensayos 
interlaboratorios y la medida de agentes quí-
micos, comentando la creación y evolución 
del programa actual, así como los retos a los 
que debe enfrentarse en su desarrollo futuro.

A continuación, Mª Carmen Arroyo, del 
CNVM, habló de la “Comparación del PICC 
con otros programas de ensayos de aptitud. 

Armonización europea”, y Begoña Uribe, tam-
bién del CNVM, sobre “El PICC y la incerti-
dumbre de medida de agentes químicos”.

En la segunda parte de la Mesa Redonda, 
intervinieron los responsables actuales de los 
siete programas en funcionamiento, comen-
tando sus características, dificultades, resul-
tados y perspectivas de evolución. Después 
se celebró un coloquio muy intenso con el 
público asistente entre los que se encontra-
ban técnicos de muchos de los laboratorios 
participantes así como los técnicos que en 
otras épocas habían sido coordinadores de 
alguno de dichos programas.

Las exposiciones y discusiones que tuvie-
ron lugar durante la Mesa Redonda, permi-
tieron formular las siguientes conclusiones:
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Jornada Técnica “¿Cómo evaluar las 
vibraciones mecánicas? RD 1311/2005”
Presentación de la base de datos de vibraciones 
mecánicas

La Jornada se celebró en el Centro Nacio-
nal de Verificación de Maquinaria de Viz-
caya (CNVM) el pasado 9 de noviembre, 

con una asistencia de 156 personas. Estuvo 
dedicada a analizar los principales aspectos de 
la normativa vigente, así como a exponer y co-
mentar los diferentes métodos de evaluación 
de las vibraciones y a aportar estudios y he-
rramientas encaminadas a ayudar a analizar la 
exposición a vibraciones mecánicas.

En su exposición inicial, el director de la Jor-
nada Técnica, Felicísimo Ayo, jefe de Proyecto 
del Centro Nacional de Verificación de Maqui-
naria, dedicó una atención especial a la posi-
bilidad de realizar una estimación utilizando 
valores procedentes de mediciones realizadas 
con anterioridad. Para facilitar su realización, el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (INSHT), con la colaboración de varias 

comunidades autónomas, empresas y otras 
organizaciones, ha recopilado datos de medi-
ciones y estudios y los ha complementado con 
otros elaborados específicamente con ese fin 
para, con ellos, crear una “Base de datos de vi-
braciones mecánicas”, que en los próximos días 
estará alojada en la página web del INSHT en 
su sección de “Herramientas de PRL”.

En la Jornada Técnica se presentó dicha 
base mostrándose su facilidad de manejo y su 
utilidad. Se comentó asimismo la convenien-
cia de que la base fuera aumentando los datos 
que contiene con la aportación de otros proce-
dentes de mediciones realizadas por empresas 
y entidades a las que se pidió su colaboración.

Posteriormente, Benjamín Bentura, de la 
Asociación Nacional de Maquinaria de Obras 
Públicas y Construcción (ANMOPYC), expuso la 

La importancia del Programa Interlabo-
ratorios de control de Calidad (PICC) del        
INSHT, como herramienta fundamental cuya 
finalidad es comprobar periódicamente la ac-
tuación de los laboratorios de higiene indus-
trial implicados en la evaluación de riesgos 
por exposición a agentes químicos. 

La satisfacción manifestada por los parti-
cipantes por las ampliaciones a nuevos pro-
gramas específicos surgidas a lo largo de los 
25 años de historia del PICC. El programa se 
inició de forma oficial en 1985 con el PICC-
PbS (plomo en sangre) y actualmente cuenta 
con siete programas específicos: PICC-METU 
(metales en orina), PICC-VO (vapores orgáni-
cos), PICC-MET (metales en filtro), PICC-FA 
(fibras de amianto), PICC-Gr (gravimetrías) y 
PICC-Sil (sílice cristalina en filtro).

La evolución de los PICC adaptándose a 
los requisitos derivados de la modificación de 

la legislación, como, por ejemplo, la norma-
tiva de plomo, amianto y RD de AQ, y reduc-
ción de los VLA y VLB.

La robustez y consistencia del PICC en 
relación con otros programas nacionales e 
internacionales gestionados por organismos 
de prestigio en el campo de la prevención 
de riesgos. Por ejemplo WASP (UK), PAT 
(EEUU), ICP-QUEBEC, etc.

La necesidad de mantener el PICC y am-
pliar su oferta en lo posible, para responder 
a las demandas y necesidades de los labo-
ratorios de higiene industrial españoles cada 
vez más exigentes por su implicación en la 
acreditación vía ENAC.

Finalmente, cabe resaltar el prestigio al-
canzado por el PICC, que demuestra la capa-
cidad técnica del INSHT y refuerza su imagen 
nacional e internacional.
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evaluación que se puede efectuar con los datos 
proporcionados por el fabricante de la máquina 
que produce las vibraciones. La descripción y 
características más relevantes de las medidas 
de las vibraciones mano-brazo y de cuerpo 
entero fue efectuada por Begoña Juan y Seva, 
Técnico Superior de Prevención del CNVM.

Un aspecto muy importante en relación con 
las vibraciones es el relativo a la instrumenta-
ción y medición en campo, que fue desarro-
llado con detalle por José Mª Pérez Lacorzana 
y Ainhoa Suso, de la empresa AAC. Centro de 
Acústica Aplicada, S.L.

Finalmente, Felicísimo Ayo hizo una presen-
tación del estudio realizado en 2009 y de los 
principales resultados obtenidos, cuya impor-
tancia ponía de manifiesto la necesidad de su 
realización. La Jornada finalizó con un nutrido 
coloquio en el que los asistentes mostraron un 
gran interés por los temas tratados.

La Fundación Laboral San Prudencio 
celebra el XIII Foro Socio-Laboral

La Fundación Laboral San Prudencio 
(FLSP) celebró los días 27 y 28 de octu-
bre la XIII edición del Foro Socio-Laboral. 

La cita tuvo lugar en el Palacio de Congresos 
Europa, de Vitoria, y reunió a ponentes de 
primera línea, entre ellos, el ex ministro de 
Administraciones Públicas, Jordi Sevilla, y el 
director de Marketing de la red social Tuenti, 
Ícaro Moyano.

Ambas ponencias, centradas en el creci-
miento responsable y sostenible así como en 
las nuevas tecnologías como requisitos indis-
pensables en el crecimiento de una empresa, 
representaron uno de los puntos fuertes del 
Foro junto con las mesas dinámicas y los ta-
lleres técnicos en torno a contenidos como la 
prevención de riesgos laborales, empleabilidad, 
medio ambiente y la responsabilidad social 
empresarial. En total tomaron parte más de 25 
participantes del sector privado así como de 
diferentes organizaciones e instituciones del 
sector público, como OSALAN, INSHT, IHOBE 

o INNOBASQUE, entre otras. Las actividades 
programadas contaron con la asistencia de 160 
personas. Y entre los estands montados para 
informar a los asistentes estaban los del INSHT, 
OSALAN, UGT y CC OO.

Premios a las Buenas Prácticas Em-
presariales

A lo largo de la mañana del día 27 se hizo 
entrega de los Premios FLSP a las Buenas Prác-
ticas Empresariales. Las empresas ganadoras 
en los diferentes ámbitos fueron las siguientes:

-	 Modalidad de Prevención de Riesgos Labo-
rales:

	 ECN CABLE GROUP, S.L.: integración de la 
prevención en la gestión de la empresa a 
través de observaciones planificadas de se-
guridad.

-	 Modalidad de Responsabilidad Social Em-
presarial: 
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	 FONDO FORMACIÓN EUSKADI, S.L.L.: Eguzki-
lore: un cauce para el compromiso voluntario 
en una empresa socialmente responsable.

-	 Modalidad de Medio Ambiente:
	 SEJUBER, S.L.: sustitución de medios de trans-

porte contaminantes.

-	 Modalidad de Empleo:
	 MICHELIN ESPAÑA-PORTUGAL, S.A.: acuerdo 

marco de excepcionalidad.

Prevención de riesgos laborales

En este ámbito, las actividades desarrolladas 
durante esta XIII edición del Foro Socio-Laboral 
San Prudencio han sido las que se exponen a 
contrinuación:

Mesa redonda de las Administraciones Pú-
blicas sobre “Estrategias de actuación”, con la in-
tervención de Concepción Pascual, directora del 
INSHT, y de Pilar Collantes, directora del Instituto 
Vasco de Seguridad y Salud Laborales- OSALAN.

Mesa dinámica de expertos sobre el “Regla-
mento de Servicios de Prevención y su orden 
de desarrollo, así como sobre el Real Decreto de 
Vigilancia de la salud”. El debate fue enriquecido 
gracias a la participación de los siguientes ponen-
tes: Alejo Fraile, del INSHT, Jesús Uzkudun, de  
CC OO, Esperanza Morales, de UGT y Pablo Uriar-
te, de OSALAN.

Premios Nacionales 28 de Abril

La Disposición Adicional quinta de la Ley 
31/1995, de Prevención de Riesgos La-
borales (LPRL), determina la existencia 

de una Fundación, con participación de la Ad-
ministración General del Estado, las adminis-
traciones de la Comunidades Autónomas y las 
Organizaciones Empresariales y Sindicales más 
representativas, cuya finalidad será promover la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, especialmente en las pequeñas 
empresas, a través de acciones de información, 
asistencia técnica, formación y promoción del 
cumplimiento de la normativa de prevención 
de riesgos. Así mismo su artículo 5 establece 
que las Administraciones Públicas deben fo-
mentar las actividades preventivas de las em-
presas, a través de distintos tipos de programas 
específicos, dirigidos a promover la mejora del 
ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de 

los niveles de protección. Programas que po-
drán instrumentarse a través de la concesión 
de los incentivos que se determinen.

Por otro lado, es unánime la opinión de 
todos los agentes implicados, respecto a la 
necesidad de extender al mundo del trabajo 
la “cultura de la prevención”, cuya falta se ha 
demostrado como una de las causas determi-
nantes de los elevados índices de siniestralidad 
en nuestro país. Una posible acción al respecto 
es la creación de distinciones a actuaciones en 
materia preventiva, que contribuyan a la crea-
ción y consolidación de esta “cultura de la pre-
vención”.

En esa misma línea, la Fundación para la 
Prevención de Riesgos Laborales (FPRL) tomó 
la iniciativa de crear los Premios Nacionales 
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28 de Abril a las empresas, personas e insti-
tuciones que se han distinguido en la mejora 
de las condiciones de seguridad y salud de los 
trabajadores en las empresas españolas. En 
su edición 2009, y conforme a las bases de 
dichos premios, la ceremonia de entrega de 
estos galardones tuvo lugar el 26 de julio en el 
salón de actos del Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo (INSHT), en la calle 
Torrelaguna número 73, de Madrid.

El acto fue presidido por el Secretario de 
Estado de la Seguridad Social, quien estuvo 
acompañado por el Director General de Or-
denación, la Directora del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el Presi-
dente y Vicepresidente de la FPRL y el Director 
Gerente de ésta.

Premiados

Los galardonados en esta edición lo fueron 
en función de las distintas categorías:

Trayectoria Profesional: José Yanes Colo-
ma, Director del Secretariado de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se 
destacó su dedicación a la puesta en marcha 
de esta Comisión Nacional y el extraordinario 
desarrollo de sus actividades, procurando siem-
pre el consenso entre las partes y el enriqueci-
miento  de los grupos que la componen.

Actuación empresarial-Grandes Empresas: 
FYM (ITALCEMENTI GRUP), por sus bajos 
índices de siniestralidad y sus iniciativas de 
participación y formación extensivas , no solo 
al personal de la empresa sino también a las 
empresas contratadas.

Actuación empresarial-Pequeñas y media-
nas empresas: HCV FORMACIÓN Y PRE-
VENCIÓN DE RIESGOS, empresa pionera en 
formación teórico-práctica específica para acti-
vidades de riesgos en un adecuado marco de 
seguridad en el trabajo, también sobre la base 
de que el desarrollo de la actividad ordinaria de 
HCV, respecto a su personal docente, sea una 
actividad plenamente segura. 

Labor informativa: Juan Antonio Madrid 
Mendoza, quien ha publicado, entre otros, el 
libro “Prácticas de química para la Prevención 
de los riesgos profesionales” cuya base, y de 
ahí su singularidad, es la de ir introduciendo al 

alumno en el manejo de lo productos químicos 
de forma amena, mediante prácticas sencillas, 
que vayan introduciendo en el manejo de estas 
sustancias desde la base de las buenas prácti-
cas produciendo un hábito seguro.

Asociación de Empresarios del Polí-
gono de San Cibrao. Con más de 300 em-
presas instaladas y más de 8.000 trabajadores, 
se ha destacado la labor difusora de las políti-
cas preventivas realizadas por el Gabinete  de 
Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales, 
así como la publicación del documento “Info-
polígono”, un boletín que recoge la actualidad 
preventiva.

Premio especial del jurado: Joaquín Nieto 
Sainz y Dolors Hernández Navarro, anti-
guos responsables confederales de los temas 
de prevención en sus respectivos sindicatos, 
CC OO y UGT; fueron protagonistas muy acti-
vos de la elaboración de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales de 1995, desde su pos-
tura sindical, pero además fueron dos personas 
totalmente comprometidas con el desarrollo de 
la citada ley, la implementación de los conte-
nidos normativos,  la puesta en marcha de la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y de la propia Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales.



NOTICIAS

Nº 60 • Diciembre 201034

Gobierno de Aragón

Principado de Asturias

E l pasado 4 de noviembre de 2010, el Gobierno de Aragón, a 
través del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
y el Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Labo-

ral (ISSLA) y enmarcado en la Campaña “Trabajos Saludables 
2010-2011” coordinada por la Agencia Europea para la Seguridad 
y Salud en el Trabajo, llevó a cabo la realización de la jornada téc-
nica titulada “Mantenimiento Preventivo” dirigida a la Preven-
ción de Riesgos Laborales en las tareas de mantenimiento.

Esta jornada se incluyó en la programación que el Instituto Na-
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo preparó con motivo de 
la Semana Europea para la Seguridad y Salud 2010, que contem-
pla numerosas actividades de difusión de la Campaña en los 27 
Estados miembros de la UE.

La jornada fue presentada por Antonio Alastrué Tierra, director 
general de Trabajo del Departamento de Economía, Hacienda y 
Empleo del Gobierno de Aragó, y Jesús Valle Miguel, director del 
Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral (ISSLA). 

El programa estaba organizado en torno a dos Mesas Redon-
das, la primera de ellas, con un enfoque puramente técnico, estu-
vo moderada por Joaquín Ramo Maícas, jefe provincial del ISSLA 
en Teruel, y tuvo la siguiente estructura:

Ponentes:
- Antonio Pedro Álvarez Matallana, técnico de Prevención del 

ISSLA en Huesca.
- Julián Virto Larruscain, director del Departamento de Verifica-

ción de Maquinaria del Centro Nacional de Verificación de Maqui-
naria Vizcaya, del INSHT.

- Miguel Ibáñez del Águila, responsable de Prevención y Seguri-
dad de la Central Térmica de ENDESA en Teruel.

La segunda mesa, con un enfoque social, fue moderada por 
Javier L’Hotellerie Hernández, jefe de Seguridad del ISSLA en Zara-
goza, y contó con la participación de los siguientes ponentes:

- Fernando Bolea Barluenga, representante de UGT.
- Miguel Angel Biel Biel, representante de CC OO.
- Javier Pemán Gavín, director general de Syral Ibérica, SAU, re-

presentante de CREA.
- José Mª Embid Pueyo, de Nexus Industrial, representante de 

CEPYME.
La jornada contó con una asistencia más que satisfactoria al su-

perar los 90 asistentes sobre un aforo máximo de las instalaciones 
de 100 personas. Dicha asistencia se mantuvo hasta la finalización 
de la jornada, mostrando el público gran interés, demandando 
posteriormente la ampliación de la misma, así como la realización 
de otras de similar temática.

Jornada Técnica en Zaragoza sobre Mantenimiento Preventivo

Jornada Técnica sobre “La Seguridad de las Máquinas”. 
La Directiva 2006/42/CE de máquinas, transpuesta por el RD 1644/2008

E l 20 de octubre, en el Salón de 
Actos del Instituto Asturiano de 
Prevención de Riesgos Laborales, 

se celebró dicha Jornada a la que asistie-
ron 97 personas.

Realizó la presentación de la misma 
Luis Manuel Pérez, jefe de área de For-
mación y Documentación, resaltando la 
iniciativa del Instituto Asturiano de Pre-
vención de Riesgos Laborales por faci-
litar la exposición y análisis de un texto 
normativo importante y complejo.

A continuación, José Mª Barberán, 
jefe de área de Seguridad en el Trabajo, 
moderador de la 1ª parte de la Jornada, 
dedicada a aspectos generales, resaltó 
la importancia de los accidentes produ-
cidos por máquinas y presentó a Alejo 
Fraile, director del Centro Nacional de 
Verificación de Maquinaria del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, quien presentó datos de varios 
estudios acerca de la situación de la 
seguridad de las máquinas en España, 

como la “Encuesta Nacional de Gestión 
de la Seguridad y Salud en las Empre-
sas”, el “Estudio sobre el parque de ma-
quinaria en España” y especialmente el 
“Análisis de la mortalidad por accidente 
de trabajo en España”, llevado a cabo 
gracias a la colaboración entre el INSHT 
y las Comunidades Autónomas.

Posteriormente, Julián Virto, director 
del Departamento de Verificación de 
Maquinaria del CNVM del INSHT, expuso 
los aspectos generales de las modifica-
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III Congreso de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Comunidad de Madrid

La Consejería de Empleo, Mujer e 
Inmigración, a través del Institu-
to Regional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y en colaboración con los 
principales agentes sociales de la Región, 
celebró el III Congreso de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Comunidad de 
Madrid. Este evento tuvo lugar los días 14 
y 15 de octubre en el Centro de Conven-
ciones Norte de IFEMA y está cofinancia-
do por el Fondo Social Europeo.

El III Congreso fue inaugurado por la 
consejera de Empleo, Mujer e Inmigra-
ción, en un evento que contó con la parti-
cipación de la Confederación Empresarial 
de Madrid CEOE (CEIM), CC OO y UGT. 
Durante el acto de inauguración se puso 
de manifiesto la utilidad de este Congre-
so, dado que las conclusiones obtenidas 
de las dos ediciones anteriores han juga-
do un papel determinante para encauzar 
las acciones del Instituto Regional de Se-
guridad y Salud en el Trabajo, en aras de 
la reducción de los accidentes laborales y 
las enfermedades profesionales

Este foro, que se enmarca dentro de 
las acciones de sensibilización e infor-
mación previstas en el III Plan Director 
en Prevención de Riesgos Laborales de 
la Comunidad de Madrid para los años 
2008-2011, se ha convertido, como en 
ediciones anteriores, en un punto de en-
cuentro e intercambio de conocimientos 
y experiencias para trabajadores, empre-
sarios, profesionales de la prevención y, 
en general, para todos aquellos que des-
de el ámbito público o privado trabajan 
para conseguir de una manera u otra 

unas condiciones laborales más seguras 
que garanticen la calidad de vida a los 
trabajadores y trabajadoras de nuestra 
Región y, por ende, servir de referencia 
en aquello que pueda ser útil al resto del 
Estado español.

A diferencia del resto de las ediciones, 
en esta ocasión no hubo una disciplina 
o actividad que protagonizara el congre-
so, sino que tuvo un marcado carácter 
interdisciplinar, abarcando la mayor parte 
de las áreas de la prevención de riesgos 
laborales, que fueron abordadas desde 
diferentes ópticas. No obstante, entre los 
temas que se trabajaron cabe destacar 
el de la gestión de la prevención en las 
PYMES, así como las actividades de las 

mutuas y de los servicios de prevención 
ajenos.

En esta tercera edición, un centenar 
de expertos del ámbito laboral, educativo, 
académico, sindical y empresarial, además 
de representantes de las administraciones 
públicas, participaron en conferencias, 
mesas redondas y talleres donde inter-
cambiaron experiencias y abordaron los 
temas de actualidad en el ámbito de la 
prevención. Sin duda, las aportaciones de 
todos los participantes constituyen una 
parte del acervo preventivo de la Comu-
nidad de Madrid, y sin duda estarán en la 
base del diseño y elaboración del próximo 
IV Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid.

Comunidad de Madrid
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ciones contenidas en la nueva Directiva 
Máquinas.

La 2ª parte de la Jornada, dedicada a 
aspectos más específicos y a experiencias 
prácticas de aplicación, fue presentada 
por Eduardo García Morilla, jefe de servi-
cio de Riesgos Laborales, iniciándose con 
la exposición, por parte de Julián Virto, 

de las principales modificaciones en los 
requisitos del Anexo I de la Directiva, a la 
que siguió la exposición de Carlos Andrés 
Sierra, de Talleres Zitrón, sobre la expe-
riencia de su empresa en la adecuación 
de equipos de trabajo al RD 1215/1997.

La parte expositiva del programa 
finalizó con la intervención de Juan 

José López, técnico de prevención de 
la Sociedad de Prevención de FREMAP, 
quien expuso su amplia experiencia en 
torno a dicha adecuación de equipos 
en las empresas asociadas.

La Jornada finalizó con un intenso 
coloquio entre el público y los ponen-
tes.
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Agencia Europea

Los pasados 14 y 15 de octubre de 
2010 la Agencia Europea para la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo, 

que ostenta actualmente la coordinación 
de las actuales 27 Agencias de la UE, pre-
sidió en Bilbao la reunión anual de trabajo 
de todos sus directores ejecutivos.

Representantes de las instituciones 
europeas, como la Comisión Europea, 
el Parlamento Europeo, El Consejo y el 
Tribunal de Cuentas de la UE participa-
ron igualmente en dicha reunión, en la 
que se debatieron los asuntos actuales 
que afectan a las funciones presentes y 
futuras de las Agencias. 

Sus Altezas Reales Los Príncipe de As-
turias viajaron a Bilbao participar en una 

de las sesiones del día 14 de octubre 
y pudieron conocer de primera mano el 
trabajo de las Agencias y su aportación, 
tanto al conjunto de la Unión como a 
cada uno de los Estados miembros que 
las acogen.

A su llegada al Hotel Meliá de Bilbao, 
lugar de celebración de la reunión, Sus 
Altezas Reales fueron recibidos por el 
lehendakari del Gobierno Vasco, la pre-
sidenta del Parlamento Vasco, Arantza 
Quiroga, el delegado del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma del País Vas-
co, Miguel Ángel Cabieces, el alcalde de 
Bilbao, Iñaki Azkuna, el secretario de Es-
tado para la Unión Europea, Diego López 
Garrido, y el director de la Agencia 

Europea para la Seguridad y la Sa-
lud en el Trabajo, Jukka Takala.

El Príncipe subrayó “la importancia 
que España atribuye a la labor de todas 
las Agencias por su contribución al pro-
ceso de integración europea y por su 
apoyo al desarrollo de las políticas de la 
Unión”.

Concluyó el Príncipe expresando 
“nuestra sincera felicitación y ánimo en 
su labor, que tanto contribuye a la rea-
lización y gobernanza de un proyecto 
europeo compartido por todos, desde el 
firme convencimiento de que Europa es 
nuestro destino, nuestro compromiso y 
mejor legado para las generaciones ve-
nideras”.

EU-OSHA presidió en Bilbao la reunión de los directores 
de las Agencias europeas y recibió la visita de Sus Altezas Reales 

los Príncipes de Asturias
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E l mantenimiento seguro y preventivo fue el tema central 
de la Semana Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo que comenzó el lunes 25 de octubre con la 

celebración de cientos de conferencias, exposiciones y sesio-
nes de formación —organizadas por la Agencia Europea para 
la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) y sus socios— 
en más de 30 países de toda Europa.

Jukka Takala, director de EU-OSHA, afirmó que, con un 
20% de accidentes relacionados con el mantenimiento en el 
lugar de trabajo, es evidente que el mantenimiento seguro y 
preventivo es un componente esencial de la Campaña Traba-
jos Saludables. “Los estudios científicos también demuestran 
que los trabajadores de mantenimiento son más propensos a 
las enfermedades profesionales y a los problemas de salud re-
lacionados con el trabajo como asbestosis, cáncer, problemas 
auditivos y trastornos musculoesqueléticos”, concluyó. “Por el 
bien de la salud y la seguridad de todos los trabajadores de 
todos los lugares de trabajo, es esencial que aprovechemos 
al máximo cualquier oportunidad de aumentar la sensibiliza-
ción sobre la importancia del mantenimiento seguro en toda 
Europa”.

Los eventos brindaron la oportunidad a los participantes 
de adquirir los conocimientos pertinentes para llevar a cabo 
un mantenimiento satisfactorio, de forma saludable y segura. 
Al congregar a gobiernos, empresas y al público en general, la 
importancia del mantenimiento seguro se ha consolidado en 
todos los sectores y fronteras nacionales.

En esta Semana Europea tuvieron un papel esencial los 
primeros 30 nuevos socios oficiales de la campaña, que pos-

teriormente, con nuevas adhesiones, han llegado a sumar 41, 
de momento. Se trata de una amplia gama de empresas y 
asociaciones del sector privado y público, incluidas algunas 
de las empresas más conocidas de Europa que han unido 
sus fuerzas a las de la Agencia y han comenzado a promover 
las buenas prácticas en materia de mantenimiento seguro a 
través de múltiples actividades.

“Con la celebración de una variedad de eventos tan amplia 
en toda Europa, seguro que todo el mundo recibirá el mensaje 
de que el mantenimiento seguro y preventivo es esencial para 
los trabajos saludables, desde el taller hasta la sala de juntas”, 
apuntó el Dr. Takala.

Campaña “Trab ajos Saludables”: la Semana Europea del 25 al 29 de octubre 
vuelve a poner de actualidad el mantenimiento seguro

Campaña “Trabajos Saludables”

El director de EU-OSHA, que dirigió 
la reunión, pronunció a continuación 
unas palabras de bienvenida a Sus Al-
tezas Reales los Príncipes de Asturias y, 
tras hacer una breve descripción de la 
Agencia, expuso las grandes líneas del 
programa de la reunión de trabajo de 
los directores y analizó las siguientes 
cuestiones: “Apoyo a las políticas co-
munitarias: Un número cada vez ma-
yor de organismos europeos participan 
en la gestión de la Unión Europea”, 
“Valor añadido de las agencias: Una 
fuente independiente de información 
y de consejo a nivel Europeo”, “Las 
agencias se crearon por razones que 
aún son validas”, “Las agencias son 

imprescindibles para la gestión de la 
Unión Europea, conectando la UE a los 
Estados miembros y a los ciudadanos 
europeos”, “Posibilidad de una mayor 
implicación de las agencias en la plani-
ficación a largo plazo de las iniciativas 
europeas”.

Posteriormente, el director ejecutivo 
de la Agencia Europea de Sustancias 
y Preparados Químicos (ECHA), Geert 
Dancet, trató los puntos “Las disposi-
ciones del Estado anfitrión son impor-
tantes para la eficiencia de las agen-
cias” y “Agencias que se autofinancian, 
agencias que gestionan los sistemas 
de propiedad intelectual comunitarios 
y el centro de traducción.”

Tomó la palabra seguidamente la 
directora ejecutiva de la Autoridad Eu-
ropea para la Seguridad Alimentaria 
(EFSA), Catherine Geslain-Lanéelle, 
que centró su exposición en la solici-
tud de una mayor responsabilidad para 
las agencias de la UE y mayor diálogo 
con el Parlamento Europeo, los repre-
sentantes de los Estados miembros y 
los responsables de las agencias.

La reunión finalizó con un turno 
abierto de intervenciones para repre-
sentantes de las agencias, de las Insti-
tuciones Europeas y de las autoridades 
españolas. Un breve encuentro de los 
Príncipes con los asistentes puso el co-
lofón al acto.
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Las exhibiciones y ferias internacionales que incorporan la se-
guridad y la salud laboral como parte de su programa, ofrecen 
una oportunidad única de tomar contacto con la más amplia 

e internacional oferta de profesionales dedicados a la gestión de 
riesgos. 

Visitar estas ferias es una ocasión única para conocer de primera 
mano todas las soluciones y a fabricantes, entender mejor las nue-
vas tendencias y las innovaciones, establecer contactos y preparar 
las futuras inversiones en seguridad. 

En el último semestre del año, EU-OSHA estuvo presente con un 
estand en el que presentó la Campaña “Trabajos Saludables sobre 
Mantenimiento Seguro” en:
• La Feria Interprotect en Brno (República Checa)
• La Primera Conferencia Europea sobre Ergonomía y Factores Hu-

manos, organizada por la Federación Europea de Sociedades de 
Ergonomía y 

• La Feria Expoprotection, en París
La presencia de Napo, que atrae a los asistentes hacia el estand 

de la Agencia, la distribución de cientos de publicaciones relaciona-
das con la campaña y el mantenimiento seguro, así como la posibi-
lidad de acceder a nuestra página web en el stand son algunas de 
las actividades organizadas por la Agencia en colaboración con sus 
Centros de Referencia en los países donde tienen lugar las Ferias.

  All that glitters”, una película conmovedo-
ra sobre un trabajador en una mina de oro de 
una inhóspita región de Kirguizistán, fue ele-
gida mejor documental en la segunda edición 
del galardón Trabajos Saludables, dedicado a 
temas relacionados con el ámbito laboral. El 
premio está copatrocinado por la Agencia Eu-
ropea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
(EU-OSHA).

Según Jukka Takala, director de EU-OSHA, 
“All that glitters” es un justo ganador del ga-
lardón porque pone de relieve la complejidad 
de la gestión de la seguridad y la salud en el 
trabajo, en un entorno de alto riesgo». Al reco-
ger el premio - dotado con 8.000 euros -, en 
el 53 Festival Internacional de Leipzig de Docu-
mentales y Películas Animadas, Tomas Kudrna, 
director de la cinta ganadora, declaró “que su 
película muestra la importancia de extremar 
las precauciones cuando se está trabajando 
a altitud con sustancias químicas peligrosas 
para extraer oro de la roca”.

Los siete trabajos nominados este año para 
el galardón “Trabajos Saludables” son obra de 
otros tantos cineastas internacionales e invitan 
a reflexionar sobre las consecuencias físicas, 
psicológicas y económicas de unas condicio-
nes de trabajo desfavorables. Las películas 
muestran, por ejemplo, a empleados de un 
astillero en época de crisis, que se enfrentan a 
un cambio en la valoración del trabajo; o pre-
sentan la historia de un transportista de Bom-
bay, cuyos pulmones han sido destrozados 
por los gases de los tubos de escape; mientras 
que otro documental aborda los efectos de las 
largas horas de trabajo que conlleva el uso de 
la tecnología.

Las películas nominadas fueron seleccio-
nadas entre los 2.813 documentales que el 
festival DOK de Leipzig recibió de 97 países 
diferentes. El ganador de la primera edición en 
2009 en la categoría Trabajos Saludables fue 
la película “A Blooming Business” (“Un negocio 
floreciente”), dirigida por el holandés Ton Van 
Zantvoort, que muestra las penosas condicio-
nes de trabajo en la industria globalizada de 
las flores.

EU-OSHA llevó también la Campaña 
sobre Mantenimiento Seguro a ferias 

y conferencias internacionales

La película checa 
“All that glitters”, ganadora 

del premio “Trabajos 
Saludables”, en el festival 

DOK Leipzig 2010

“
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Nuevos estudios de casos para prevenir los trastornos musculoesqueléticos 
de origen laboral en la Agricultura

La Agricultura es el sector donde los trastornos 
musculoesqueléticos (TME) y la exposición a los riesgos 
de TME son más comunes. La mayoría de los trabajado-

res agrícolas declara estar expuesto a movimientos repetitivos 
de manos y brazos, posturas dolorosas o extenuantes, trans-
porte o movimiento de cargas pesadas. Los índices de dolores 
de espalda y dolores musculares en este sector son dos veces 
superiores a la media.

Los estudios de casos de buenas prácticas recopilados por 
la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
en su nuevo portal sobre el tema proporcionan información 
práctica sobre el modo de prevenir los TME en la Agricultura, 
contribuyendo así a la aplicación del “Acuerdo europeo sobre 
la reducción de la exposición de los trabajadores al riesgo de 
trastornos musculoesqueléticos de origen laboral en la Agri-
cultura”.

39Nº 60 • Diciembre 2010

Nuevas publicaciones

Los estudios recién publicados por la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) 
indican que los regímenes de incentivos económicos 

que animan a las empresas a invertir en prevención de riesgos 
constituyen una opción rentable para las administraciones que 
procuran recortar las cifras de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales. 

El reciente informe de EU-OSHA sobre incentivos económi-
cos se presentó en una conferencia de la Asociación Interna-
cional de Higiene Ocupacional (IOHA) titulada “Salud, trabajo 
y responsabilidad social”, celebrada en Roma el pasado 29 de 
septiembre de 2010.

Numerosos Estados miembros de la UE ofrecen ya diversos 
tipos de retribución financiera a las empresas que invierten en 
mantener la seguridad de sus empleados. Tales recompensas 
van desde primas de seguro más bajas, hasta subsidios y otras 
ayudas públicas, pasando por exenciones fiscales y condicio-
nes preferenciales para la obtención de créditos bancarios para 
las empresas que mejor se comportan en este ámbito.

Tres de los 14 estudios de caso destacados en el proyecto 
proporcionaron datos suficientes para realizar un análisis de 
costes y beneficios. Los tres arrojaron un coeficiente de ren-
tabilidad positivo, que osciló entre 1,01 y 4,81 euros de 
rendimiento por cada euro invertido. Los criterios cuan-
titativos cubren tasas de accidente, bajas por enfermedad y 
mejora general de las condiciones de trabajo.

Por ejemplo, un régimen de incentivos adoptado en el sec-
tor cárnico alemán en 2002 dio lugar a una caída del 28% en 
la cifra de accidentes declarables durante los seis años siguien-
tes, frente a una reducción del 16% en el conjunto del sector. 
En cifras totales, esto significa que se produjeron unos 1.000 
accidentes menos por año en las empresas que recibieron in-
centivos.

Este proyecto de incentivos económicos ha alentado ya a 
diversos Estados miembros de la UE a aprender de las expe-
riencias de cada uno y a intercambiar buenas prácticas en la 
formulación de regímenes de incentivos. En términos genera-

les, el informe pone de relieve que los incentivos económicos 
pueden resultar eficaces en todos los Estados miembros, con 
independencia de las amplias diferencias existentes en lo que 
atañe a sus sistemas de seguridad social y de seguros de ac-
cidente.

Como resultado del proyecto, el Instituto Nacional para el 
Seguro contra los Accidentes del Trabajo y las Enfermedades 
Profesionales de Italia (INAIL) ha desarrollado un nuevo régi-
men de incentivos en el que se tienen en cuenta las experien-
cias y las buenas prácticas de otros países y, por tanto, se basa 
en los mejores conocimientos internacionales disponibles. Con 
un presupuesto de más de 60 millones de euros, el programa 
del INAIL se dirige en particular a las pequeñas y medianas 
empresas y, con arreglo a las estimaciones de los expertos, 
puede generar un beneficio de 180 millones de euros a escala 
social.

El nuevo informe de la Agencia refleja el creciente interés 
por los incentivos económicos como medio para motivar a las 
organizaciones a invertir en salud y seguridad en el trabajo. 
Cada vez se tiene más claro que la aplicación de las normas 
no basta por sí misma si se pretende que la UE alcance el ob-
jetivo de una reducción del 25% en el número de accidentes 
en el lugar de trabajo, consignado en su Estrategia Comunitaria 
sobre Salud y Seguridad 2007-2012.

El informe incluye una revisión de los estudios existentes 
sobre incentivos económicos, un resumen de las políticas de 
la Administración en los diferentes Estados miembros de la UE 
en relación con los regímenes de retribuciones y una recopila-
ción de estudios de caso en los que se detalla el modo en que 
se han utilizado los incentivos en diversos países europeos y 
en una amplia gama de sectores. Se evalúa también la eficacia 
de distintos regímenes de incentivos, y se identifican varios 
factores de éxito.

El informe (en inglés) y una hoja informativa en 22 idiomas 
se encuentran en el nuevo portal de Internet, en el que se 
ofrece información sobre incentivos económicos: http://osha.
europa.eu/en/topics/economic-incentives.

Los incentivos económicos para la seguridad  
y la salud en el trabajo son rentables
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La Agencia Europea para la Seguridad y la Sa-
lud en el Trabajo presta su apoyo al Festival 
Internacional de Cine y Multimedia del XIX 

Congreso Mundial sobre Salud y Seguridad en el 
Trabajo, que se celebrará del 11 al 15 de septiembre 
de 2011 en Estambul.

Pueden participar en el festival todas las produc-
ciones sobre salud y seguridad en el trabajo (pelícu-
las, obras de teatro, noticias, documentales, anima-
ción, spots, medios sociales, multimedia, formación 
por Internet u ordenador y aplicaciones de realidad 
virtual) producidas desde enero de 2007. El plazo de 
presentación termina el 31 de enero de 2011.

8º Festival Internacional de 
Cine y Multimedia sobre sa-
lud y seguridad en el trabajo 

de la AISS

La Red Europea para las Empresas 
(Enterprise Europe Network) y EU-OSHA 

estrenan convenio de colaboración

La Red Europea para las Empresas (EEN), que depende de la Di-
rección general de Empresas de la Comisión Europa y la Agencia 
Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo han unido sus 

fuerzas en 2010 para lograr que los lugares de trabajo europeos sean 
más seguros, saludables y productivos.

EEN ha añadido el asesoramiento sobre seguridad y salud a su oferta 
de información a pequeñas empresas en 27 Estados miembros, me-
diante un innovador convenio de colaboración con EU-OSHA y su red 
de centros de referencia nacionales. 

EU-OSHA participó en la Conferencia Anual de EEN, que se celebró 
en Amberes del 13 al 15 de octubre.

Más información sobre todos los recursos mencionados y 
muchos más en la página de la Agencia Europea http://osha.
europa.eu

Fe de erratas. Seguridad y Salud en el Trabajo, nº 56

En el artículo de Sección Técnica “Prevención de riesgos en prácticas de buceo profesional”, cuyo autor es Manuel 
Bernaola Alonso, se produjo un error de redacción. En concreto, en el último párrafo de la página 17 se indica 
que “Se admite usar como máximo una mezcla Nitrox (50/50) para inmersiones de una hora a 35 metros sin 
descompresión”. Esta frase es incorrrecta. 

La redacción puede conducir a error. Hay que aclarar, antes de 
nada, que el error de interpretación de la frase es que la pa-
labra “admite” puede confundirse con “permite”. La primera 

significaría que se puede dar esa situación mientras que la segunda 
la autoriza. En otras palabras, para una persona de prevención que 
no hace la inmersión se le puede dar el caso de un buzo que, 
utilizando esa mezcla para ir más seguro (en cuanto a la perma-
nencia sin la necesidad de descompresión por nitrógeno) en una 
actuación programada a menor profundidad de los 35 metros, se 
dé la circunstancia comprobada, por accidente, de haber alcanzado 
mayor profundidad y se admita la subida inmediata sin necesidad 
de hacer paradas.

Como se sabe, cuando se supera la presión de oxígeno admi-
sible y el buceador empieza a sentir los primeros síntomas, es sufi-
ciente para anularlos ascender unos metros, lo que no ocurre con 
el nitrógeno. Dicho en otros términos: el oxígeno, en principio, avisa, 
el nitrógeno, no.

Los valores admisibles de presión parcial de oxígeno en inmer-
sión, según la normativa, son de seguridad y no quiere decir que su 
superación accidental suponga un accidente mortal, ya que están 
dados con un margen elevado de seguridad. De hecho la citada 
normativa señala valores de hasta 2,2 atmósferas para actuaciones 
en cajones en seco. Por lo tanto, no hay que programar actuacio-
nes que superen estos valores, pero por accidente se pueden dar 
valores más altos sin que por ello se produzca una situación fatal.

Finalmente, se interpreta que 
el significado de las dos líneas es 
que el buzo programa una actua-
ción más segura utilizando una 
mezcla más pobre en nitrógeno 
para evitar las paradas de des-
compresión, teniendo en cuenta 
el tiempo de permanencia y la pro-
fundidad. Según las tablas que da 
la normativa para estas mezclas se 
puede calcular la profundidad equi-
valente (menor que la real) y a partir 
de ahí estimar el tiempo que tiene 
para la inmersión sin necesitar de pa-
radas en la ascención. Claro que esto 
tiene el efecto contrario si en la mez-
cla supone el aumento del porcentaje de oxígeno (por eso se uti-
lizan trimix con helio), y que se pondrá en evidencia si superamos 
la presión admisible de este gas por descender más de lo debido. 
Si esto se produce por circunstancias especiales, se entiende que 
a los primeros síntomas el buceador ascendería unos metros para 
contrarrestar la presión y anular los efectos sentidos.

Según dice la bibliografía, para que el exceso de presión de oxí-
geno cause efectos en el organismo hay que haber estado en esa 
situación un cierto tiempo (del orden de horas).

tiene el efecto contrario si en la mez-

Otras noticias
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Integración de la revisión  
de seguridad de los equipos  
y el mantenimiento preventivo

Las revisiones de seguridad de los equipos (que identifican 
fallos o desviaciones) y el mantenimiento de los mismos 
(que se realiza para evitar averías y paros incontrolados) 

tienen habitualmente objetivos y métodos de actuación coinci-
dentes y los realizan, en general, las mismas personas. Debido a 
que todos los Reglamentos de desarrollo de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales incluyen la obligación del empresario de 
mantener adecuadamente las instalaciones y equipos de trabajo 
de la empresa, conviene que las revisiones de seguridad y las 
operaciones de mantenimiento preventivo se integren en una 
estrategia común que unifique procedimientos y optimice recur-
sos. En esta ficha se definen los principales aspectos de una 
planificación integrada y se presentan posibles modelos de fichas 
para la revisión de seguridad de los equipos y para la integración 
del mantenimiento y la revisión de seguridad de los mismos.

PLANIFICACIÓN INTEGRADA

Con objeto de integrar, en la medida de lo posible, el mante-
nimiento en la planificación preventiva hay diversos puntos que 
deben considerarse con atención:

1.	 Definir los límites, la frecuencia, la cobertura y la ruta de la 
revisión.

2.	 Designar a las personas que, con la suficiente formación y 
experiencia, van a llevar a cabo la revisión. 

3.	 Recopilar la mejor información posible sobre las características 
técnicas de los equipos y sus posibles riesgos antes de la visi-
ta.

4.	 Determinar los elementos o partes críticas de los equipos que 
se van a revisar. Para ello conviene clasificar e identificar cada 
elemento mediante códigos y ubicarlos físicamente, con el 
fin de elaborar un inventario codificado de los componentes 
con mayor probabilidad de ocasionar problemas si se gastan, 
dañan o utilizan de forma incorrecta. Revisar los aspectos es-
pecíficos detectados en revisiones previas, las medidas correc-
toras adoptadas y los riesgos comunicados en los partes de 
comunicación de riesgos.

5.	 Elaborar listas de chequeo o de verificación. Si las proporciona 
el fabricante como base (nomenclatura de recambios, normas 
de utilización, instrucciones de mantenimiento, planos, etc.), 
adaptarlas a cada situación concreta.

6.	 Determinar los recursos necesarios, materiales, vestuario, 
equipos, documentos e instrumentación para la operación.



FICHAS PRÁCTICAS

43Nº 60 • Diciembre 2010

7.	 Elaborar los procedimientos por máquinas o por familias de 
máquinas de las mismas características y asignar las funciones 
que correspondan a cada uno.

En la elaboración y revisión del procedimiento deben parti-
cipar técnicos, mandos intermedios y operarios cualificados de 
los equipos, con el asesoramiento del servicio de prevención, 
siempre que sea necesario. Consultar también en estos procedi-
mientos a los representantes de los trabajadores.

La periodicidad de las revisiones y actualizaciones estará de-
finida cuando en su aplicación se identifiquen insuficiencias u 
omisiones y, especialmente, cuando se produzcan cambios o 
modificaciones en los equipos.

Ejecución y control

En esta fase se practicarán las revisiones con las hojas de registro 
en mano. Éstas deben ser exhaustivas, no obviando lugares recón-
ditos, ni máquinas o equipos de difícil acceso. Conviene ir acompa-
ñados en las mismas por el responsable del área y el operario del 
equipo. Además de detectar aspectos deficientes y sus causas, se 
deben proponer también medidas correctoras, de las que se realiza-
rá un seguimiento y un control de su aplicación y eficacia.

registro DOCUMENTAL

Se registrarán y se archivarán los procedimientos y formularios 
que deberán codificarse para su posterior identificación. 

Nota Técnica de Prevención nº 577. Sistemas de gestión preventiva: revisiones de seguridad y manteni-
miento de equipos.

i n f o
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Publicaciones de interés

Publicaciones electrónicas del INSHT
ERGA-Noticias 

Periódico bimestral de carácter divulgativo que aporta al mundo del trabajo las nuevas tendencias en el campo de la 
prevención, recomendaciones prácticas y artículos de opinión. Se distribuye de forma gratuita a las empresas de más de 50 
trabajadores, organizaciones sindicales y empresariales y otras instituciones.

Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(http://www.insht.es/erganot).

ERGA-Bibliográfico 
Publicación bibliográfica mensual destinada a un público especializado. Aunque su núcleo fundamental es la bibliografía 

científico-técnica, de la que se presentan unas 150 referencias mensuales de artículos de revista, con inclusión de un resu-
men de las mismas, recoge también legislación nacional y comunitaria de reciente aparición, una selección de sentencias 
relacionadas con la salud y seguridad en el trabajo, celebraciones de cursos y congresos, y miscelánea, donde se aborda de 
manera monográfica un tema de actualidad. También es posible realizar consultas directas a la base de datos de referencias 
bibliográficas disponible en línea en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(http://www.insht.es/ergab).

Seguridad de las máquinas 
El Centro Nacional de Verificación de Maquinaria elabora el documento “Programa de normalización europea como 

soporte de la Directiva 98/37/CE Seguridad de las máquinas – Modificada”, para suministrar una información actualizada 
de las referencias de las normas armonizadas europeas, aprobadas o en fase avanzada de elaboración, en el ámbito de la 
seguridad de las máquinas (http://www.insht.es/segmaquinas).

ERGA-Formación Profesional 
Publicación bimestral destinada a profesores de Formación Profesional con objeto de facilitar la inclusión de la prevención 

de riesgos laborales en los contenidos de la enseñanza que imparten.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(http://www.insht.es/ergafp).

ERG@nline 
Publicación mensual, dirigida a expertos, con el objeto de difundir las últimas noticias e informaciones sobre los diversos 

aspectos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo facilitando los enlaces necesarios para que pueda accederse 
directamente a la fuente de la información.

Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

ERGA Primaria transversal 
Publicación digital de carácter pedagógico e informativo sobre la educación en valores y las condiciones de salud y se-

guridad en el entorno escolar. Dirigida al profesorado de Enseñanza Primaria, su principal objetivo es servir como material 
de apoyo en la enseñanza de dichos temas. Se publican tres números al año, coincidiendo con cada uno de los trimestres 
escolares.

Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(http://www.insht.es/ergapt).



Libro que muestra una panorámica general del estrés laboral desde una perspectiva médica, 
en el que se analizan, fundamentalmente, las reacciones biológicas y las repercusiones sobre 
la salud ligadas a la percepción del estrés.

Puntos de venta 

INSHT Ediciones  y  Publicaciones
c/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID
Teléf: 91 363 41 00
Fax:  91 363 43 27
edicionesinsht@mtin.es

INSHT CNCT
c/Dulcet, 2 - 08034 BARCELONA

Teléf: 93 280 01 02
Fax:  93 280 36 42
cnctinsht@mtin.es

LA LIBRERÍA DEL BOE
c/Trafalgar, 29 - 28071 MADRID
Teléf: 91 538 22 95 - 538 21 00

Fax: 91 538 23 49

 Precio  52 € IVA incluido
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DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Directiva 2010/61/UE de la 
Comisión, de 2.9.10

Nº L233
3.9.10
pág. 27

Se adaptan por primera vez al progreso científico y técnico los anexos de la 
Directiva 2008/68/CE del PE y del Consejo, sobre el transporte terrestre de 
mercancías peligrosas.

Directiva 2010/62/UE de la 
Comisión, de 8.9.10

Nº L238
9.9.10
pág. 7

Se modifican, para adaptar sus disposiciones técnicas, las Directivas 80/720/
CEE y 86/297/CEE del Consejo y las Directivas 2003/37/CE, 2009/60/CE y 
2009/144/CE del PE y del Consejo en lo que respecta a la homologación de 
tipo de los tractores agrícolas o forestales.

Comunicación de la Comisión 
2010/C251/01

Nº C251
17.9.10
pág. 1

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de 
aplicación de la Directiva 94/9/CE del PE y del Consejo, de 23.3.94, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los aparatos 
y sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente 
explosivas.

Decisión de la Comisión 
2010/571/UE, de 24.9.10

Nº L251
25.9.10
pág. 28

Se modifica, para adaptarlo al progreso científico y técnico, el anexo de la 
Directiva 2002/95/CE del PE y del Consejo sobre restricciones a la utilización 
de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, en 
cuanto a exenciones relativas a aplicaciones que contienen plomo, mercurio, 
cadmio, cromo hexavalente, polibromobifenilos o polibromodifeniléteres.

Reglamento (UE) nº 
893/2010 de la Comisión, de 
8.10.10

Nº L266
9.10.10
pág. 10

Se modifican los anexos II y III del Reglamento (CE) nº 396/2005 del PE y 
del Consejo, relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas, por lo 
que respecta a los límites máximos de residuos de acequinocilo, bentazona, 
carbendazima, ciflutrina, fenamidona, fenazaquina, flonicamid, flutriafol, 
imidacloprid, ioxinil, metconazol, protioconazol, tebufenozida y tiofanato-metil 
en determinados productos.

Comunicación de la Comisión 
2010/C284/01

Nº C284
20.10.10
pág. 1

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de 
aplicación de la Directiva 2006/42/CE del PE y del Consejo, de 17.3.06, relativa 
a las máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (refundición).

Directiva 2010/65/UE del PE y 
del Consejo, de 20.10.10

Nº L283
29.10.10
pág. 1

Sobre las formalidades informativas exigibles a los buques a su llegada 
o salida de los puertos de los Estados miembros y por la que se deroga la 
Directiva 2002/6/CE.

Directiva 2010/70/UE de la 
Comisión, de 28.10.10

Nº L283
29.10.10
pág. 27

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo, relativa a la comercialización 
de productos fitosanitarios, en lo relativo a la fecha de caducidad de la 
inclusión de la sustancia activa carbendazima en su anexo I.

Reglamento (UE) nº 
983/2010 de la Comisión, de 
3.11.10

Nº L286
4.11.10
pág. 1

Modifica el Reglamento (UE) nº 185/2010, por el que se establecen medidas 
detalladas para la aplicación de las normas básicas comunes de seguridad 
aérea.

Directiva 2010/71/UE de la 
Comisión, de 4.11.10

Nº L288
5.11.10
pág. 17

Se modifica la Directiva 98/8/CE del PE y del Consejo, relativa a la 
comercialización de biocidas, de forma que incluya la metoflutrina como 
sustancia activa en su anexo I.

Directiva 2010/72/UE de la 
Comisión, de 4.11.10

Nº L288
5.11.10
pág. 20

Se modifica la Directiva 98/8/CE del PE y del Consejo, relativa a la 
comercialización de biocidas, de forma que incluya el espinosad como 
sustancia activa en su anexo I.

Directiva 2010/61/UE de la 
Comisión, de 2.9.10

Directiva 2010/62/UE de la 
Comisión, de 8.9.10

Comunicación de la Comisión 
2010/C251/01

Decisión de la Comisión 
2010/571/UE, de 24.9.10

Reglamento (UE) nº 
893/2010 de la Comisión, de 
8.10.10

Comunicación de la Comisión 
2010/C284/01

Directiva 2010/65/UE del PE y 
del Consejo, de 20.10.10

Directiva 2010/70/UE de la 
Comisión, de 28.10.10

Reglamento (UE) nº 
983/2010 de la Comisión, de 
3.11.10

Directiva 2010/71/UE de la 
Comisión, de 4.11.10

Directiva 2010/72/UE de la 
Comisión, de 4.11.10

Nº L233
3.9.10
pág. 27

Nº L238
9.9.10
pág. 7

Nº C251
17.9.10
pág. 1

Nº L251
25.9.10
pág. 28

Nº L266
9.10.10
pág. 10

Nº C284
20.10.10
pág. 1

Nº L283
29.10.10
pág. 1

Nº L283
29.10.10
pág. 27

Nº L286
4.11.10
pág. 1

Nº L288
5.11.10
pág. 17

Nº L288
5.11.10
pág. 20

Normativa Comunitaria
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DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Decisión de la Comisión 
2010/671/UE, de 5.11.10

Nº L290
6.11.10
pág. 49

Se permite a los Estados miembros ampliar las autorizaciones provisionales 
concedidas para la nueva sustancia activa espirotetramato.

Decisión de la Comisión 
2010/672/UE, de 5.11.10

Nº L290
6.11.10
pág. 51

Se reconoce en principio la conformidad documental de los expedientes 
presentados para su examen detallado con vistas a la posible inclusión de las 
sustancias penflufén y fluxapyroxad en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE del 
Consejo, relativa a la comercialización de productos fitosanitarios.

Reglamento (UE) nº 
1005/2010 de la Comisión, 
de 8.11.10

Nº L291
9.11.10
pág. 36

Relativo a los requisitos de homologación de tipo para los dispositivos de 
remolque de los vehículos de motor y por el que se aplica el Reglamento (CE) 
nº 661/2009 del PE y del Consejo, relativo a los requisitos de homologación de 
tipo referentes a la seguridad general de los vehículos a motor, sus remolques y 
sistemas, componentes y unidades técnicas independientes a ellos destinados.

Decisión de la Comisión 
2010/675/UE, de 8.11.10

Nº L291
9.11.10
pág. 47

Relativa a la no inclusión de determinadas sustancias en los anexos I, IA o IB 
de la Directiva 98/8/CE del PE y del Consejo, relativa a la comercialización de 
biocidas.

Directiva 2010/74/UE de la 
Comisión, de 9.11.10

Nº L292
10.11.10
pág. 36

Se modifica la Directiva 98/8/CE del PE y del Consejo, relativa a la 
comercialización de biocidas, de forma que se amplíe la inclusión en su 
anexo I de la sustancia activa dióxido de carbono al tipo de producto 18.

Decisión de la Comisión 
2010/679/UE, de 8.11.10

Nº L292
10.11.10
pág. 55

Modifica la Decisión 95/467/CE por la que se aplica el apartado 2 del artículo 
20 de la Directiva 89/106/CEE del Consejo relativa a los productos de 
construcción.

Decisión de la Comisión 
2010/681/UE, de 9.11.10

Nº L292
10.11.10
pág. 65

Sobre el cuestionario para los informes de los Estados miembros referentes a 
la aplicación de la Directiva 1999/13/CE del Consejo, relativa a la limitación 
de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de 
disolventes orgánicos en determinadas actividades e instalaciones durante el 
período 2011-2013.

Directiva 2010/77/UE de la 
Comisión, de 10.11.10

Nº L293
11.11.10
pág. 48

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo, relativa a la comercialización 
de productos fitosanitarios, en lo relativo a las fechas de caducidad de la 
inclusión de determinadas sustancias activas en su anexo I.

Decisión de la Comisión 
2010/683/UE, de 9.11.10

Nº L293
11.11.10
pág. 60

Se modifica la Decisión 97/555/CE, relativa al procedimiento de certificación 
de la conformidad de los productos de construcción con arreglo al apartado 
2 del artículo 20 de la Directiva 89/106/CEE del Consejo en lo que concierne a 
los cementos, cales para construcción y otros conglomerantes hidráulicos.

Comunicación de la Comisión 
2010/C306/01

Nº C306
11.11.10
pág. 1

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de 
aplicación de la Directiva 2004/108/CE del PE y del Consejo, de 15.12.04, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de compatibilidad electromagnética y por la que se deroga la 
Directiva 89/337/CEE.

Reglamento (UE) nº 
996/2010 del PE y del 
Consejo, de 20.10.10

Nº L295
12.11.10
pág. 35

Sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación 
civil y por el que se deroga la Directiva 94/56/CE.

Normativa Comunitaria
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Decisión de la Comisión 
2010/693/UE, de 22.7.10

Nº L301
18.11.10
pág. 4

Se establece un modelo común para el segundo informe de los Estados miembros 
sobre la aplicación de la Directiva 2004/42/CE del PE y del Consejo, relativa a 
la limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV).

Directiva 2010/79/UE de la 
Comisión, de 19.11.10

Nº L304
20.11,10
pág. 18

Sobre la adaptación al progreso técnico del anexo III de la Directiva 2004/42/CE 
del PE y del Consejo, relativa a la limitación de las emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles.

Directiva 2010/68/UE de la 
Comisión, de 22.10.10

Nº L305
20.11.10
pág. 1

Se modifica la Directiva 96/98/CE del Consejo sobre equipos marinos.

Directiva 2010/81/UE de la 
Comisión, de 25.11.10

Nº L310
26.11.10
pág. 11

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo, relativa a la comercialización 
de productos fitosanitarios, respecto a la ampliación del uso de la sustancia 
activa 2-fenilfenol.
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Orden PRE/2382/2010, de 13 
de septiembre, del Ministerio 
de la Presidencia.

Nº 223
14/09/2010
Pág. 77982

Productos fitosanitarios. — Por la que se incluyen las sustancias activas 
bensulfurón, 5-nitroguayacolato de sodio, o-nitrofenolato de sodio, p-nitrofenolato 
de sodio y tebufenpirad en el Anexo I del Real Decreto 2163/1994, de 4 de 
noviembre, por el que se implanta el sistema armonizado comunitario de 
autorización para comercializar y utilizar productos fitosanitarios.

Orden PRE/2383/2010, de 13 
de septiembre, del Ministerio 
de la Presidencia.

Nº 223
14/09/2010
Pág. 77989

Productos fitosanitarios. — Por la que se incluyen las sustancias activas 
clormecuat, compuestos de cobre, propaquizafop, quizalofop-P, teflubenzurón, 
zeta-cipermetrina y tetraconazol y por la que se amplía el uso de la sustancia 
activa clormecuat en el Anexo I del Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, 
por el que se implanta el sistema armonizado comunitario de autorización para 
comercializar y utilizar productos fitosanitarios.  

Real Decreto 1090/2010, de 3 
de septiembre, del Ministerio 
de la Presidencia.

Nº 224
15/09/2010
Pág. 78445

Biocidas. — Por el que se modifica el Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, 
por el que se regula el proceso de evaluación para el registro, autorización y 
comercialización de biocidas

Corrección de errores del 
Real Decreto 1001/2010, de 
5 de agosto, del Ministerio de 
Fomento.

Nº 226
17/09/2010
Pág. 78915

Navegación aérea. — Por el que se establecen normas de seguridad aeronáutica 
en relación con los tiempos de actividad y los requisitos de descanso de los 
controladores de tránsito aéreo.

Ley 35/2010, de 17 de 
septiembre, de Jefatura de 
Estado.

Nº 227
18/09/2010
Pág. 79278

Mercado de trabajo. — Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado de trabajo.

Orden PRE/2439/2010, de 16 
de septiembre, del Ministerio 
de la Presidencia.

Nº 229
21/09/2010
Pág. 79968

Biocidas. — Por la que se incluyen las sustancias activas fosfuro de magnesio 
generador de fosfina, warfarina de sodio, fosfuro de aluminio generador de 
fosfina para un uso adicional del mismo, brodifacum y warfarina, en el Anexo I 
del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de 
evaluación para el registro, autorización y comercialización de biocidas.

Decisión de la Comisión 
2010/693/UE, de 22.7.10

Directiva 2010/79/UE de la 
Comisión, de 19.11.10

Directiva 2010/68/UE de la 
Comisión, de 22.10.10

Directiva 2010/81/UE de la 
Comisión, de 25.11.10

Orden PRE/2382/2010, de 13 
de septiembre, del Ministerio 
de la Presidencia.

Orden PRE/2383/2010, de 13 
de septiembre, del Ministerio 
de la Presidencia.

Real Decreto 1090/2010, de 3 
de septiembre, del Ministerio 
de la Presidencia.

Corrección de errores del 
Real Decreto 1001/2010, de 
5 de agosto, del Ministerio de 
Fomento.

Ley 35/2010, de 17 de 
septiembre, de Jefatura de 
Estado.

Orden PRE/2439/2010, de 16 
de septiembre, del Ministerio 
de la Presidencia.
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DISPOSICIÓN B.O.E. REFERENCIA

Orden TIN/2504/2010, de 20 
de septiembre, del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

Nº 235
28/09/2010
Pág. 82247

Prevención de riesgos laborales. —Por la que se desarrolla el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 
realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas.

Resolución de 20 de 
septiembre de 2010, de la 
Dirección General de Trabajo.

Nº 237
30/09/2010
Pág. 83368

Convenios colectivos de trabajo. — Por la que se registra y publica el Convenio 
colectivo de ámbito estatal para las industrias del curtido, correas y cueros 
industriales y curtición de pieles para peletería.

Resolución de 20 de 
septiembre de 2010, de la 
Dirección General de Trabajo.

Nº 237
30/09/2010
Pág. 83428

Convenios colectivos de trabajo. — Por la que se registra y publica el IV 
Acuerdo laboral de ámbito estatal para el sector de hostelería.

Orden PRE/2599/2010, de 4 
de octubre, del Ministerio de 
la Presidencia.

Nº 244
08/10/2010
Pág. 85208

Explosivos. — Por la que se desarrolla el Reglamento de Explosivos, aprobado 
por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, en cuanto a los requisitos que 
deben reunir los directores de fábricas de explosivos.

Orden ITC/2632/2010, de 5 
de octubre, del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Nº 247
12/10/2010
Pág. 86206

Transporte de mercancías peligrosas. — Por la que se actualiza el Anexo III y 
se modifican varios apartados y apéndices de los Anexos V y VI del Real Decreto 
551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte 
de mercancías peligrosas por carretera en territorio español.

Resolución de 6 de octubre 
de 2010, de la Dirección 
General de Trabajo.

Nº 255
21/10/2010
Pág. 88459

Convenios colectivos de trabajo. — Por la que se registra y publica la 
modificación del Acuerdo estatal del sector del metal.

Corrección de errores de la 
Orden TIN/2504/2010, de 20 
de septiembre, del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

Nº 256
22/10/2010
Pág. 88501

Prevención de Riesgos Laborales. — Por la que se desarrolla el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 
realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas.

Resolución de 5 de 
noviembre de 2010, de 
la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad 
Social.

Nº 269
06/11/2010
Pág. 93264

Seguridad Social. — Por la que se dictan instrucciones a las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en 
relación con la aplicación del artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en la redacción dada por la disposición 
final sexta de la Ley 32/2010, de 5 agosto.

Orden PRE/2851/2010, de 4 
de noviembre, del Ministerio 
de la Presidencia.

Nº 269
06/11/2010
Pág. 93272

Productos fitosanitarios — Por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 
2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se implanta el sistema armonizado 
comunitario de autorización para comercializar y utilizar productos fitosanitarios, 
a fin de incluir las sustancias activas ciflufenamida y malatión, suprimir la 
tolifluanida como sustancia activa, modificar las disposiciones específicas de las 
sustancias activas clotianidina, tiametoxam, fipronil e imidacloprid y ampliar el 
uso de la sustancia activa penconazol

Real Decreto 1436/2010, de 5 
de noviembre, del Ministerio 
de la Presidencia.

Nº 271
09/11/2010
Pág. 94054

Sustancias y mezclas. Clasificación, etiquetado y envasado — Por el que se 
modifican diversos reales decretos para su adaptación a la Directiva 2008/112/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, que modifica varias directivas para 
adaptarlas al Reglamento (CE) n.º 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas.
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La responsabilidad de las opiniones 
emitidas en “Seguridad y Salud en el 
Trabajo” corresponde exclusivamente a 
los autores.
Queda prohibida la reproducción total o 
parcial con ánimo de lucro de los textos 
e ilustraciones sin previa autorización 
(R.D. Legislativo 1/1996, de 12 de abril 
de Propiedad Intelectual)
El autor cede, en el supuesto de publi-
cación de su trabajo, de forma exclusi-
va al Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo los derechos de 
reproducción, distribución, traducción 
y comunicación pública (por cualquier 
medio o soporte) de su trabajo. No se 
aceptarán trabajos publicados anterior-
mente o presentados al mismo tiempo 
en otra publicación.

1. NORMAS DE PRESENTACIÓN

• �Título: Deberá ser conciso y claro. Irá 
acompañado de subtítulo si fuera ne-
cesario. (Norma UNE 50-133-94). El 

Consejo editorial se reserva la facultad 
de modificar y adaptar los títulos.

• �Nombre y apellidos: Deberán 
constar junto al nombre de la Entidad 
o empresa donde ejercen su actividad 
laboral el autor o autores. Se presen-
tará un pequeño resumen como in-
troducción. (Norma UNE 50-103-90).

• �Presentación del texto: Ofrecerá 
un orden lógico, claro y debidamen-
te estructurado. Tendrá una extensión 
aproximada de 10 folios de tamaño 
Din A4 a doble espacio (Norma UNE 
50-133-94) y en formato Microsoft 
Word ©.

• �Ilustraciones: El autor aportará las 
ilustraciones, numeradas e indicadas 
en el texto. Estas ilustraciones serán 
siempre originales en color. 

• �Bibliografía: Al final del trabajo se 
colocará una lista de referencias relati-

vas al texto del artículo. Las referencias 
bibliográficas se relacionarán según la 
norma UNE 50-104-94.

• �Forma de envío: El artículo se envia-
rá por correo electrónico a la siguiente 
dirección: divulgacioninsht@mtas.es. 
El material gráfico, tablas y dibujos 
originales así como las fotografías en 
color serán de alta calidad (300 ppp) 
en formato TIFF.

2. PROCEDIMIENTO

• �Las colaboraciones, debidamen-
te identificadas y presentadas, de
berán enviarse a la siguiente di
rección de correo electrónico:  
divulgacioninsht@mtin.es

• �Una vez recibida la colaboración, se 
enviará notificación al autor o al pri-
mero de los autores  (si hay varios) 
sobre la fecha de recepción y el resul-
tado de la valoración.

Normas y procedimiento a seguir para  
la presentación de artículos y colaboraciones

FORMA DE PAGO
Seleccione una de  

estas formas de pago

CONTRAFACTURA. Sólo para empresas y organismos.

DOMICILIACIÓN BANCARIA. 

Le informamos que sus datos serán incorporados con fines mercantiles a un fichero del que es responsable Wolters Kluwer España SA. Puede ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose a nuestra dirección: C/ Collado Mediano, 9. 28230 Las Rozas (Madrid). Sus datos serán cedidos con fines comerciales, a las empresas
de nuestro mismo grupo de sociedades. En el caso de que Vd. no lo desee así, diríjase por escrito a la dirección anteriormente indicada para hacérnoslo saber.

BOLETÍN DE PEDIDO

Tel: Fax: e-mail:
Población:C.P.: Provincia:

Dirección:
Nombre y Apellidos: Cargo:
Empresa: Actividad:

MARQUE CON UNA “X” LAS
OPCIONES ELEGIDAS

Sí, deseo adquirir la obra que señalo a continuación

TÍTULO PRECIORef.

8608 Estrategia financiera.  Un año de suscripción

El precio incluye el envío de la publicación durante un año y el 4% de iva correspondiente.

FORMA DE PAGO
Seleccione una de estas formas de pago

CONTRAFACTURA. Sólo para empresas y organismos.

DOMICILIACIÓN BANCARIA Ruego a vds. que con cargo a mi cuenta o libreta atiendan hasta nueva orden los recibos que les presente CISSPRAXIS, S.A.

Código Entidad Código Oficina D.C. Número de Cuenta

IMPORTANTE
Indíquenos estos datos

FIRMA y SELLO:C.I.F. o N.I.F. TFNO. DE CONTACTO

e-mail

236,08 

Estrategia
Financiera

Suscríbase a nuestra publicación
y podrá disponer de la
información más exclusiva
para el directivo de hoy

Un instrumento
de análisis y
ayuda en la toma
de decisiones del
área financiero
administrativa

INFORMACIÓN ÚTIL Y RENTABLE

EXPERIENCIAS APLICABLES EN
SU EMPRESA

SOLUCIONES CLARAS Y
CONCRETAS, DE FÁCIL APLICACIÓN

LA SUSCRIPCIÓN INCLUYE:

REVISTA MENSUAL
(11 números al año)

ANUARIO FINANCIERO CONTABLE

ACCESO A LA EDICIÓN ELECTRÓNICA DE ESTRATEGIA
FINANCIERA

Con la garantía de los mejores autores

Estrategia Financiera le ofrece periódicamente:
Casos prácticos: experiencias reales de empresas mostradas a
través del Caso de Estudio, con entrevistas a directores
financieros y artículos con ejemplos en materia de tesorería,
gestión de costes, riesgos, control de gestión, financiación, ...
Dossier: se trata en profundidad temas relacionados con la
dirección financiera (reporting, presupuestos, instrumentos
financieros, ...)
Novedades: análisis mensual de los cambios legislativos
y fiscales.
Actualidad: noticias del mundo empresarial, subvenciones,
información legal, perspectivas de mercado, ...

Publicación mensual que le permite conocer
las últimas tendencias de la gestión financiera.

Acceda a la edición electrónica de la revista www.estrategiafinanciera.es

CENTRO DE ATENCIÓN AL CLIENTE:902 250 520  tel • 902 250 530 fax
clientes@edirectivos.com • www.edirectivos.com

Acelere su pedido   902 250 520   tel  •  902 250 530 fax

Ruego a vds. que con cargo a mi cuenta o libreta atiendan hasta 
nueva orden los recibos que les presente Wolters Kluwer España S.A.

La suscripción a la revista Seguridad y Salud en Trabajo consta de cinco números al año (4 ordinarios + 1 especial por la Semana Europea).

SUSCRÍBASE A LA REVISTA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

importante
Indíquenos estos datos

C.I.F. o N.I.F:................................................................................................................................................

Tfno. Contacto:...........................................................................................................................................

E-mail:...........................................................................................................................................................

Firma y Sello:

CENTRO DE ATENCIÓN AL CLIENTE: 902 250 500 tel  • 902 420 012 fax
clientes@wkempresas.es  •  www.wkempresas.es
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Le informamos de que los datos suministrados a WOLTERS KLUWER ESPAÑA, S.A. (en adelante, WKE) serán almacenados en un fichero titularidad de esta compañía y tratados para el mantenimiento de la relación contractual suscrita con nosotros.
Adicionalmente, usted consiente en el tratamiento de sus datos con la finalidad de informarle, por cualquier medio, incluido el correo electrónico, de productos y servicios de WKE o de terceras empresas colaboradoras pertenecientes a los siguientes 
sectores: finanzas y seguros, tarjetas de crédito, formación, sector editorial y publicaciones, ferias y eventos, software y servicios informáticos, telecomunicaciones, ocio y turismo, ONG, energía y agua, automoción, sector óptico, sector audiovisual y 
servicios de mensajería. En este sentido la actividad promocional o de marketing podrá ser realizada directamente por WKE o por cualquiera de los distribuidores (del sector de software o hardware), homologados en su territorio, a quien cederemos 
sus datos (para más información, pueden consultarse los distribuidores autorizados de WKE en la siguiente página web: http://www.a3software.com/distribuidoresautorizados.aspx

 No autorizo el tratamiento de mis datos con la finalidad señalada en el párrafo anterior.
Asimismo, le informamos de que sus datos serán cedidos al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) como Coeditor de la revista a la que ud. se suscribe.
El titular de los datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito a la siguiente dirección: C/ Collado Mediano, 9. 28230 Las Rozas (Madrid) o bien a través del siguiente correo electrónico: 
lopd@wke.es

BOLETÍN  
DE PEDIDO

Enviar a:  
Apartado FD 12  

28230 Las Rozas 
(Madrid)

DATOS DE ENVÍO:
Empresa:............................................................................................... Actividad: .......................................................................... NIF/CIF (imprescindible): ................................................................................................................................ 
Cargo:............................................................................................... Apellidos:............................................................................................... Nombre: ...............................................................................................................................................
Dirección:............................................................................................... CP: ................... Población: ............................................................ Provincia: ..........................................................................................................................................
País: ......................................... Tel.: ........................................... Fax: ............................................ Móvil: ........................................... E-mail: .........................................................................................................................................................

DATOS DE FACTURACIÓN:     Los mismos
Entidad:............................................................................................... NIF/CIF (imprescindible):...............................................................................................................................................................................................................................
Apellidos: :............................................................................................... Nombre: .........................................................................................................................................................................................................................................................
Dirección:............................................................................................... CP: ................... Población: ............................................................ Provincia: ..........................................................................................................................................
País: ......................................... Tel.: ........................................... Fax: ............................................

Marque con  
una “x” las  

opciones elegidas
Sí, deseo adquirir la obra 

que señalo a continuación

Ref. TÍTULO PRECIO
Suscripción España 	 42,00 € + 4% IVA
Suscripción países de la UE	 42,00 € + 4% IVA 	
Suscripción resto países	 48,00 € + 4% IVA 
Ejemplar suelto España                  (No. Revista  ) 	  8,00 € + 4% IVA 	
Ejemplar suelto países de la UE   (No. Revista  ) 	 8,00 € + 4% IVA
Ejemplar suelto resto de países   (No. Revista  ) 	 10,50 € + 4% IVA 

 2006285
 2006285
 2006285
 2006285R
 2006285R
 2006285R

Gastos de envío incluidos en España, excepto 
Canarias, Ceuta y Melilla. La suscripción tendrá una 
duración de 12 meses e incluye el servicio “Plan 
Renueva Fácil”, mediante el cual las suscripciones se 
renovarán automáticamente a su vencimiento si no se 
comunica la baja y según las tarifas vigentes.




